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Como consecuencia E.e declm'a. ad-
o judicado . el CO'1curso a los-' referidos
,señores Gamboa y Domingo, S,y.;iedad
en comandita, en las condieiones con
tenidas en su proposiC1óll.

. L~ que .s~ lw('e púhUco C:l este pe
rI-6dlCO oÍlClal, de ac.ul;lrdo con lo di-s
puesto en el párrafo último de! anun
ei~ del COncurso y a los -efectos que en

, el mismo se indican.
Zaragoza, 28 d~ J,ulio de 1927.-El

, Ingeniero Jefe del Negociado de Ollras,
:Fernando Hué.-V.o n.o, el Director

'técnico, '1.\1. Lorenzo Pardo. ., ,
g.......;.

S-

()ONFEDER~CION SINDICAL ,HI
DROGRAFICA DEL EBRO

,Carretera de Reinosa a Las Rozas.
'Troza p¡-imero.

.' Examinadas las proposiciones ·pre
Sentadas al concurso para la ejccu
:Ciónde las obras del trozo primero
~e la carretera de Reinosa a Las Ro
zas, según anuncio inserto en la, GA..,
CETA DE MADRID, correspor.dient.e al
~ía 12 de Mayo del corriente año.

Vistos los artículos 67 y 69 del Re~

glamento aprobado por Real decreto~

ley de 23 de Agosto de 1926, el inft:Jr
¡me .emitido por el \Consejo télcniGo
(le ,Construcción y la propuesta, de
acuerdo con el miSnl-CJ, del Dil':tCtor
técnico•. ' '
. La Junta de gobíemo, en uso de las

, fooulta-des reglamentarias, ba tenido
a bien aceptar, pOr consideearla la
más conveniente' de las preseI:!.tadas,
~a proposición de D. Roberto García
Ochoa, de Zaragoza, que se compro
mete a eje(}.utar la.f.r; o'b-ras Can su
tleción a los re,quisit.os y cond iciones
que se exigen e:n tIste coneul'so, por la
cantidad da 452.586 pe-setascon 61
'céntimos, importe líquido dedudda la
baja del 10,85 por 100 en el presu
puesLo de conLrata.

Como consecuencia se deciara ad
dudicado el concur~o al referido se
ñor Garcfa,Ochoa, en las condiciones
tontenidas en su proposieiión.

LG que se hace púl>lieo en este pe
riódico oficial, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo último del anun
~io del concurso, y a los efee! 05 qU~
~n el milSmo se indican. '

Zaragoza, 28 de Julio ae 1927.-EI
Ingeniero Jefe de.} Negociado de Obras,
Fernando Jiué.-V.a B.a, el Director
técnico, Lorenzo Pardo.

Carrelera de Reinosa a Las Bo;;as

TrozO s.e[p~ndo.

; Examinadas las proposiciones pre
:sentadas al concurso para la ejecu
Ción de las ob-ras dl)l trozo segnlldo de
:la. carretera de Reinosa a Las Rozas,
según anuncio inserto en la GACETA
DE MADRID corre'spondiente al día La
de Junio del presente neo. '
, Vistos los artículos 67 Y 69 del Re...
glamenlo aprobado pOF Real decreto
ley de 23 de Agosto dp1926, ~l infor
me emitido por el non5ejo t-éenico de
'Construcción y la propuesta de Rcuer
,do con el mismo, del D¡:recLortécnico.

La Junta de gobierno, en uso <le las
facult~des reglamentarias ha tenido a
bien aceptar, por considerarla la más
conveniente de las presentadas, la pro- '
posición de l(}s ;;eiiores Garob-oa y Do
mingo, Sociedad en Comandita, de
Bilbao, que 00 COmp¡'8meten, a 'ej€>Cu
'tar las obras con ~ujcci6n a los re
quisitos y condiciones que se exigen
en este concurso, por la cnnt'i'dad de

,,155.551 pes'etas con tres cér.t imos, im
porte Hquido deducida la broja del 11
por 100 on 01 presupuesto de cc:n
tratll

Canal de Vict'Jria-Alf011S""~

Sección terccra.~Trozo tercero.
, Examinadas las proposiciones pl"e-

. sentadas al concurso para la eje-;:.uci'ón
de las obras del trozo tercero de la
sección tercera del Canal de VictoLÍa
Alfonso, según a.nuncio inserto en la
GACETA DE M.mRID correspodielit& al
día 1." de Mayo último.

Vistos los arUculos 67 y 69 del Re
glamento aprobado pOI' Rea~ decl'eto_
ley de 23 de Agosto de 1926. el infor
me emitido por el lCOnpejO técnico
de Construcción y la propuesta, de
acuerdo con el lnisma~ del Director:
t~nico.

La Junta de gobierno, en uso oe las
fa-cuHades regl-amoe.o.Larias, ha teni-do
a bien aceptar, por considerarla la
más conveniente de las pl'esentadas.
la proposi-ción ~e ~os señores Arregul
Constructores, de Biilhao, que se com
prometen a éjecuLar las obras con ~u

jeción a !os requislt<>s y condici':lDes
que ~ eXIgen en este coll~urso, por la
cantidad de 1.214.857 pes.etas 'AA 51

·céntimos, importe liquido deducida la
baja del 32.50 por 1(10 en el presu-
puesto de contrata., .

Como consecuencia, se declara ad
judicado el concurso a los referidOE,
ooüores A!'regui Constructores, en. las
condiciones contenidas en su ¡¡ropo
sici'ón.'

Lo que se hace púbolico en este p:e-
· riódico oficial, de a~uer..lo con lo dis
puestQen el párrafo últim-o ,del anun
cio del coneurso, y a lus efectos que
en el mismo se indican.

Zaragoza, .28 de Julio de 1927.-El
Ingeniero Jefe del Negociado de Obras,
Fernando Hué.-V.· n:, el Director
tooníco, Lorenzo Pa1"Jo.

!Janal de Victoria-AlfolUH.J.

Secci6n. cuarta.-Tro;;o primero.

Examinadas las proposiciones pre
sentadas al concurso para la ejecución
de las obras del trozo primero de la
seciún cuarta del Canal de Vi<:toria
Alfonso, según anuncio inserto en la
GACETA DE MADRID l:orrespondienLe :::;,1
día 17 de Abril último. ' -

Vistos los artículos 67 y 69 del Re
glamento aprobado por Real decreto
ley de 23 de Agosto de 1926, el inIor-

· meemilido por el !Con.~cjo Iélcnico
de' Construcción y la propuesta,de
acuerdo con el mismo, del Direclor
técnico. ,

La Junta. d~;obierno, en uso de las
facultades reglamentarias, ha tenido

a bien aceptar, por considerarlá la
más conveniente de las presentadas·'
la proposición de D. Valentín de T{)~
rres Solanot, de Zaragoza, que se com...
promete a ejecutar las" obras con su'"
jeción a los requisitos~ y condidQDe~
que se exigen en este concurso por la
cantidad de 424.-í38-pr-sctas 'CO!l 5'
cé~timos, importe líquido deducido la;
baja del 15 por tOo en el presupuesta¡
de contrata. ,

Como consecuen¡ii'a, se declara ad...
judicado el coneurs-o al referido señor
Torres SoIanot, en las condir:i\:Jne(

,contenidas en su pmpodici6n.
L1:I que se hace público en este pe""

riódieo oficial, ,de acut),,-do con lo di~

puesto en el párrafo último del anun
cio del concurso, y a lvs efectos que'
en el milsmo se indican. '

Zaragoza, 28 d-e Julio de 1921.-EI
Ingeniero Jefe del Negociado 'de Obras~
Fernando Hu~.-V." B.", el Directo~

. téc~ico, Lorenzo Parj()•

·Pantan() de Cueva-FoTadada.
Examinadas, las oroposiciones pre~

sentadas al concurso par'a sumirustro,
y montaje de compuertas COn destinl)
al pantano d-e Cueva-F-oradada, según
anuncio inserto en la GAcsrA DE MA
DRID correspondiente a.l día 12 de Abril.
último. ' ' _.

Vistos los artículos 67 y 69 del R~
glamenLo aprobado por Real <iecI'eio~

ley de 23 de Agos,to de 1926, el infoN
me emi1id<l por el !Con-sejo tétc.oico
de Cooslruooión y la propuesta, da
aeuerdo Con el mismo. del D~recto.t:

técnico.
La. Junta de gobierno, en uso <le las

facultades reglamentarias, ha tenido(].
a bien aceptar el proyecto pre;;p-rotr.do
por "Maquinista y Fundicl'Ones del
Ebro", de Zaragoza, qUE' se e,ompro... 
,mete a ejecutar ~l f:uministro y mon~

taje' de las referidas compuertas con
sujeción a los requisitos y conoici'O..
nes que se exigen en este concurso,
por la cantidad de 462.323 pe&etas con
61 céntimos.

Como consecueni:Ía. declara adjudi
cado el concurso rererido a "Maqui!
nista y Fundiciones ,del Ebro", en las

, condiciones contenidas en su pl'oposi-
ción. '

, Lo que se hace pú~Iieo en este pe
riódico oficial, de" acuerdo COl) lo dig...
puesto en el párrafo úHimo dp.l a!'lUn
cio del concurso, y 3. I.JS efe....fns que
en el mi\smo se indican.

Zaragoza, 28 de Julio d-"'Í Hl27.-El
Ingeniero Jefe del Negociado de Obras,
F~'nnndo Hllé.-V.D ll.o, el Directo~

técnico, Lorenzo Pal'do.

1'antano {le Dal'asmlfl.

Examinadas las proposiciones llre-:
sentadas al c{JIÍcurso l>ar~. la ejl'cuciñD
de las obras hidráulicas del pantano

, de .Baras{ma, c;egún anünei(l inserto
en la GAoKTA DE M.\DlUD cOLre~pon

diente al día 6 de Abril 1í.l~i~no y t('c
lifieado en 24 del ln ¡smo mes,

Vistos los articulos 67 y 69 del R~.
gIamento aprobad-o por Real de-creto
ley de 23 de Agosto de 1926. el infor
me I6miíid-o por el /Consejo !é16lie!
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de, Conskuee.ión; y l~ Pl!O!puesta, de
a;eu:erdo: con el m~.· del Director
técniOO'•.

La Junta. de gobierno, en tl50 (le las
.facultades. reglamentarias,ha tenido
a. bien .aceptar, por c0D.3iderarla la:
més. conveniente de las: pre~tadas,

la. proposición de D. Va!entfn T-orres
Solanet, de zaragoza, que se compro
mete a. ejecutar las obras con 501J,ieei6n
a los requisitos y condi'ci'ones que- se

. exigen en este concurso; por la can
tidad de: 2.297.389> pe~as CO'Tl 62 cén

. timos~ importe tfquido deducida la
haja del 2()' por roo en el p1'eSUpuesto

Como eon~nc:íJa; se dedarci. ad-'
Judroaoo el c.oncurso al referido· se
ñor Torres Salanot en las condiciones.
oontenidas en 5l:l pl'oposlei4}n.

Lo que se bace ptíblico en este pe
riódh:o oti~daI. de acu'erdo' con lo dis
puesto en el párrafo úItilIH! del anun
cio del concurso, y a 105_ efectos que
en el milsmo se indican. •

. Zaragoza, 28 de Julio de 1S27.-EI
Tngeniero Jefe d-el· Negociado de Obras,
Fernando . Hué.-V." B."~ el Director'
técruco" Lorenzo Pardo.

Pa:n.1:a.n.-o- de So.ni(}lea,

Examinarlas. las' IJTJ'Posi~funes pre_.
sentadas ~l eoDCUrSo par-a la ejooueión
de. m obras hi'dcililicas «:Ter ntlntano

'de Smltúlea,. según anunci.:> ínieTto en
la GAcETA: DE MADfUn,co:rrespondienle
al dfa 31 de Marzo últimO', reefifíca-do
!il 24 de A.lJ.rH del cOrFiente afio.

Vistos los artíeulús. 67 y 69 del Re-'
gtamento aprobado por Real dee:reto
~ de 23 d~ Agosto d~ 1926, el l1'tfor...
me -emiltido pmo. el Con'8ej() tooüeo
Gé.. C:oItStrucci6n y In. propue¡;rta, de
lleUertiry con el mismo, del Director

.MeDie!}. .
La 'Ju:nta d~, gt:l:b¡:e~no, en UfiO de. las

facultooe.s reglamentarias, ha terLi'<fo
a bien aceptar; EJúr considerarla la
más:. eo.n"ll!f>.Rí'enf:P. dÍ';. I;¡s ;r:we<;entadas_
ta p.rOoposicíón d8, lo~ señores' Ereñ<l y
f:ompaf"tía; Sociedad limitada, de BH-

. baa',. que se compromete :t ejecutar las
€.lbras ~on suj,eeilón ;;. los, requisito$ y
eondieiones que se exigen en este Con-

, enrso por la cantIdad di;) 4.54:3.581 pe..
setas con lf7 céntimos, importe UqUl
:J.o deducirlada- baja del t9',10 por 100
en: cl presupuesto' de contrata..

COrno· eonseeuencia, se declara adju
afuad-o: ef ooneurso. a los referI'dos se
~orcs Breüo 'Y e'ompañfa;en lnscon
¡Jieioo-es· ccntenidas en S'Q prllp(,si-
eiÓIL. •

1,0; que se haee púMi~o en ~te pe
riódico oficial, de- a~:.mrdo ron to dis
puesto en el párrafo úllirnl' del anun
eio_-d-el concuI"SO, y {l IIJs efectos que
en el milSmo se indican.

Zaragoza, 2S de Jnlio dn i!J27.-EI
Ingeniero Jefe del Negoci.a:do de· Obras,
Fernando Hul!."'-V.o, B.... el DirectO!'
Lée.niw, Lorenzo Paroo-,.. .

'.

PantanO'- del Eb1'o.

. EDminaaas las lJt"OPi1siefonespJ'e
se.utadas al -COIllml'5O' para la eJeenci6n
de fas obras bidl'áuJieas del pantano
leY J¡I:lro, .según anuncio inserto en la

GACETA DE MADRID cQrres-pouQiente al
, dfa '24. de Marzo último, rectifica.do (n
: 2'4 de Abril d:el' cO:lTienLe año.

Vistos fos artículos 67 y 69 d-el Re...
glamento aprobado por Real decrelo
ley (le 23 de Agosto de :f.926.. el iuror",
me emiltido. por el iConsejo t~nlco
~. Construcción y la propue.;;ta.. de

'aeu-erdo con el mismo, del Director
· técnico., "

La Junta de gohierno. en uso (le las
· fa:cu'ltañes regfamenlMias, ha !.Buido,
a bien aceptar la propos:ici-:ln de las
señore8 Gamboa y. Domingo, SQcied1l.ú:
en comandita, de Bi:lhao, que se com
promete a ejeCutar las ,)bras con su
jeción a Jos requbitos y .I.:ondieiones
que se eXIgen en aste concurso, pe!' la.
cantidad de 8.005.256 pesetas con 7 cén
timos,. importe líq:aid<l de<lucida la ba
ja del 23,00 por 10.0 en eJ. presupuesto
de contrata. • .

Como 'consecuencia, se declara adju
di'ead'o el concurso· a los referidoS' se
fiores Ga.mlloa. y I)(¡mingo, eIt las. CúD~
dicíones contenidas en su propos:ición.

Lo que se hace púbtli.lco en este pe
riódico oficial. de :wuerdo con lo d.is~

puesto en 'el' párrafo último del anun
cio del cOIICUl'SO, y a los efectos que
en el miSmo· se. indican.

· Zaragoza, 28 de .Julio de 1327.~El
Ingeniero Jefe del Negociado de Obras,
,Fernando Hué.-V,o B.o~ el Dir{'Ctor
técDi.co, Lorenzo Pardo.

AYUNTAMJENTO CONSTITUClO""!
NAL DE VALLECAS

. En virtud de acuerdos firm~s de
este Excmo. Ayuntamiento, y ha.b-ién
dose cumplido cún lo dispuesto en el
artfcnlo 26 del Reglamento pa~a la
contratación de las obras y servicios
a -cargó de las entidades municipales,
sin que se· baya producido reclama
ción alguna, se. anuncia al público la
-S,.ubasta .relativa a las obras de en
cauzamiento, por medIo de alcantari
lla.. del. arroyo de las More.ras, en el
Puente' de Vallecas desde la 'altura
de. la calle de Santa Teresa hasta t.'[ en
cuentro con el colector del Abroiilgal.
.al que hay que hacer Ja acomet,ida,
con sujeción al proyecto redactaq.o
por pL Arquitecto municipal, D. Joa
quín Sáinz de los Terreros; cuya l't'le
moría rlr&c!'iptiva, planos, preSlmues
lo y pliega de .condiciones se hallan
de manifie~o en ~esta Casa Consisto
rial. t0<108 los días há-t.íles hasta el
anterior a la celebración de la subasta.
de diez a trece, bajo €'1 tipo de pe3etas
t33..852,5U•.

El pago de las obras se verificará
en la forma dispuesta. por el' artículo..
~U del citado pflego de condiciones,
advirtiélldose que el plazo, de l'I'iecu
eiónac las' obras es de seis' meses.

La subasta se efectua.rá Pon esta
Casa Consi·storial, bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde Q Teniente en auien'
del~¡>-. y con asistencia de un mj~m-,

])ro de la Comisi6n municipal p'~r

manente y d~ un Sr. Notario, el Uia
en que ha-yan pasado veinte hábiles
a contar del siguiente al. de la. pu
blieación de esta anuncio en la GA~

aETA DE MADRID. o en ~l ÍIlmedi.a.lo-.

si resultare festivo -a las diez <le lal
mañana. '

Para la celebración {l'e la subast~
'. expresada. se obsei-varliil. :las simnen;;;

tes reglas: .
L- Los pliegos de. prollQsici6n.:

formulados COn arreglo al modelo qu~

abajo se inserta, se p1'esentarán e~
tendidos en papel del tinH:lre del Es.:"
tado de S,BO' pesetas y con timbre
municipal de 0,25 pesetas,-desechán~

dose, desde luego-, la que al altr:.rlai
resulte 1).0 haberse cumplido con tal
requisito,. lo cual IIeva consigo el que,
una vez entregada. la proposieión,no'
se .puede admitir ya én ninKÚn mo
mento el subsanar la deficiencia que'
tenga en cuanto. a su reintegro_

2.- .Las proposiciones deberán: Sel:'
sll'wri:<li' pq-h" Ii('jlfl<ln:'f'~ n n!ll'

pe!soI11t que. legalmente ·las ~8éJio"
I.e, por ,medio de poder declarado
bastante por alguno de les Letra:dos,
municip'ales. Sres. M<llIIiOlar. y Fer
nández de Mera.

3." El plazo de" presentaci6n dl$
pliegos de .pmposrei6Ii. empezará el
día siguiente al' en que se publique
este: anuncio en la GACETA DB M:A
DRlD Y terminal'á .el día anterior al
en que haya de' celebrarse la·5Ubas
tao admitiéndose en el N~ocja.d(} C'o~

rrespondiente de este Ayuntamient.~

de. diez a d:oee de la mañana de los
días. hábiles de ofi(';Ín~.

4.- A todo pliego- de proposicfón:
d~bei'á acompafiarse, por separado, el
resguardo que acredite ~'la eonstilu~

ci6n del dtep6sito provisional del 5
por too del tipo de subasln, preve,
nid{) para tomar parte en ella. El in
d!icado .depósito deberá.' constituirse:
por la cantidad de 6,692,63 pesetas,
en la Depositaría municipal. o en la
Cnja- general de Dep6sitos, en m~tá.~

lico o en valores públicos al tTpo~'

cotizaeión del día anterior; cUYQ dc
pór:ito deberá completar el que re~

sulte añjudicalario. hasta el 10 po~

1no Q~ la C8.ntfdéld' !!!!portede! !'e.!n&
te. La consqtución de dic.hos depósi
tos deberá atenerse a lo dispuesto en
los articulos H y 12 del referido Re
glamento de contratación municipal
y a la Real orden de 22 dft .T1m io d!ti
1925, por lo que se refiere a Ia ad
misión de cédulas del Banco de Cré
dito locM de Espafia; en idérrtie.a. foro
ma que l<ls valores del Estado..

5." Los referidos pliegos habrcin:
de entregarse bajo sobre- ce1'1'ado a
sal isfaccién del presentador, y' en el
anverso deberáha-Ilal'se escrito y fir-
mado por el licita:Qor lO- sig'.:thmle:'
:"'Proposici6n para optar a ln;-' subasta,
de las obras deencauxamient{}' del
arroyo de las 'Moreras, en el Puente
de ValIecn>;". .

En el reverso, y cl"Uzand'o !ll;S tf':'
nNls ,.delr.ie.rre, se hará const:::q> por
el presentador Y' por- el: funcionario
muniripal qUe' rec-iba el plieg'lJ, hijo
la tIrma de ambos, que el misu:l.()' se
~nlre.ga inJaeto, o las garanlfns- y ci]"~

cunst?.ncia~ que juzguen conveniente
comfgnar; rixtendiéndCrse el oportuno
reciho a la presentación' del priego.
de <'onformidad con 'lo dispuedo P..Jl'

el acticulo 15 del e~resarlo' B.P.3ra~
~DW, '

6." Unn ,¡ez entrefladoel pliego, no
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lD!INlSTRACION PROVINCIAL
JUNTA ADMINISTRATIVA DE HA..
CIEIIIDA EN LA PROVINCIA DE MA"'l

ORID

En los expdie~es' instruidos IJOC,'

• -eo.ntra:bando de tabaeo.~ :o.~
• ~.' -. -.....:¡¡r

En. 'Virtnd de 8C1Ie.roo-s fumes de
:éSte E~cmoo Ayun-tamifinto., y babi.m:'
oose cumplido con lo dispuesto en .el
artículo 25 del Reglamento para la
«ll!ftrat3iei6n de las obras y servicios
aea~go de 111.s Entidades municipales,
'sin qn~ se 'haya producido reclama
e.i6n aIg¡ma•. se anuncia al público
la subasta rela-tiva a la eonstrtIeción
de- un Grupo ,esealar, en ~a cane de
Nic-olci3 Salmer6n. &ll Puente de Va
lleca:3, de este término, sobre ten'&
nos adqUiridos por la ExcmA:. Cm'Po
raci6n mnnieipal y con suj:eei6n al
proyecto redactado PQi' el ArqnUeef.q
muniei·paI D. Joaquín Sáinz de l()s
Terreros, cuya Memoria deseriptiva,
pfanos, p1"eSU.puesto y pliego de, COB
l:iicíones, se hallan de manifiesto eh
e.'rtil casa: Consistorial, todos· los días
hábiles hasta el anterior a la eelew

,

braci6n de la subasta. de diez a !re
ce, bajo el tipo de f08.8-'59,51 pe'3etas.

El pago de las obras ~ :verift~T1-'.- -

podrá :retirarse, pero poorá" prese.n- en la forma dispuesta en el artículo 'En el reverso, y cruzando Jas*!
tar varios ~l mismo licitador, dentro 61 del cita~o pliego da condieiones. neas del cierre, se hará eqnstar pot:
del plazo y con arreglo a laS oondi.. advirtiéndose que el plam de. ejecu- el pr~sentat1or y por el f¡mcionarf(( 1

ciones expresadas,. sin, aeompafiar ci6n de las obras es de ocho meses. municipal que reciba el pIlego, baJlt;
nuev()s resguardos de depósito pro- La subasta se efectuará en esta la firma de amboS, que el ro.ismo ~,i

'Visiona!. casa Consistorial. bajo la:, pr,esiden- entrega' intacto, o .lasgarantias "Y e1t-,~
'7." Sise presentasen dos <> ml\s cia dE'I Sr. Alcalde o Tenient{l en quien cunstaneias que jUZ¡"auen conven,!en~¡
proposiciones iguales, más ~entajo- delegue., y con asistencia de v.n miero- consignar; extendiéndose el oporl:tmQ,
sas que las restantes, en el mismo .bro de la Comisión muni-cipal per- recibo a la presental;jón del pH.e~'
'acto se verificará licit.ación por pujas. manente y de mi Sr. Notario, el dfa de conformidad con loóispuest() ~;
a la llana, durante..el térm~no de qu¡~- en que hayan pasado veinte' hállHes el artículo 15 del expresado Regtai-'
CA minutos, e.ntre los autores de aque- a contar del siguiente al de la pubJi- mento. ' :
nas ¡proposiciones iguales. y si tet'mi- cación de ,esfe anuncio en. la GACETA 6.a Una vez entregado él pnegor, !fq;
nado die.ho plazo subsistiese la igual" llB MA.,DRID, o en el inmediato, si re- 'podrá retirarse, p~ro podrá p~e5e;n-'

dad, ee decidirá p-or medio de sorteo suItare festivo, a las doce de mañana. tal' varios el mismo lieitadar, dentret
la adjudicación del servicio. como se , Para la celebración de la suhasta. del plazO. y con arreglo a las cond¡-
dispone, en el páI'Tafo 1f del artfeu- expresada, se Qbsenlaráa las siguíefic" .ciones expresadas, sill acomp~.

ta·.14 del citado Reglá1nA!:,f,A ~ con tes regIas,::: : nuevos resgn-aroos' de depósito pro- ,
e~tricta sujeción al plip.~1\ no N;)ndi- f." Los pliegos de propo-sici6n for- : visiona!. !
cione¡; que rige para la subasta. mulad()S ,con arreglo alinodelo que-' , 7.- Si' se presentasen dos O nii$ ¡
'8.· El que resulte adjudicatar¡:óde- abajo se inserta, se presentar;ín ex- , proposiciones iguales, más ventaj6.-'

herá ....Te.alizar un contrato eco: los tcndid~s en papel del timbre del Es-· ; sus que las restantes, en el misIDO"
ebreros que hayan ,de óeupar5e en lado de 3,80 pesetas y' con timbre mu- acto se verificará licitación por pajas!
las obras, en cumplimiento de lo dis" nicipal da 0,25 pesetas, desechándose. a la llana, durante el término O~ quin- j

puesto en el titulo segundo del libro desde luego, la que.. a.lallrirla. resul-, ce ,minutos" entre 105 autores de aque- ,
primero del Código de Trabajo de. 23 te no haberse cumplido con tal requi- ,Has pmp-osiciones iguale<s, y si le,rmi-' I

de Agosto de 1926, y vendrá obliga- sito, lo ~ual lleva cclJIIsigu el que, una . nad'1 !Ucho plazo subsistiese la j~ j
00 a. cumplimentar las disposieiones 'vez entregada la -pI'JJposlción, no se dae:. se, d-ecidirá p<>r medio de sortee; ;
legales vigentes en materia de pro- puede admitir ya en ningún 'momento .. la adjudicación del servieio. como ~ ; .
teeeí6n a la producción nacional. el subsanar la de:tlcieneia. que tenga ,4íspone. en, el párrafo 11 del artfcu- i

Vallecas, 27 de Julio de 1927.-EJ en cuanto a su reintegro. 10 f oÍ del citado Reglamento y .cOI!;
:Alcalde, Adolfo Salvador. 2." Las proposiciones deberán ser estricta sujeción al pliego de eoOOi-j

Modelo de proporiJ:ii6n. SUscritas.por los licitadores o- por -per- eione~ que rige para la subasia.
. soro que legalmente les represente, 8.· El que :resulte adjudicatario de... 1

Dou... (nombre. y apelli~os). aom'i- por medio de pGder declarado bastan-· ber:S: realizar un contrato con les!
'ciliado en...! calle..... número-....en te por alguno 'de los, Letrados ID1lIli- obreros que hayan d:e' oc1l{l8l"Se en'
nombr~ propIO, o en co~cepto de. apo':' eipales, Sres.', illlamolar y Fernández las obras., en, cumplimiento de lo dis- 1
dcrado de D.,.. (nombre y apelhdos), de Mera. puesto en el título segundo' del libro
en11:rado del anuncio d~ subasta pu- 80" El plazo .de presentación ije primero del Código de Trabajo de 23 ¡

'bJicado, 'así como del 'pliego de C')D:- pliegos de proposición empezará. el de Agosto de 1926, y vendrá obliga...: ,
cli~iones 'Y presupuesto, vistos y exa- dfa t'-iguiente a.l e.n que' se publique --do a cumplimentar las disposiciones:
minados los planos que integran el este anuncio en la GA.-CETA DE. MA- legales. vigentes en materia de pro- 1
pr?yecto forrnulade por D. Joaquín DRID y terminará. €l día anterior al f#cciÓ'!l a. la producci-ó-u J;lacionaL !
SátJ'lZ de I<JS Terreros, como Arqui- en que haya de celebrarse la <;1ibas- Vanecas. 27 de Julio de f927.....:.-m j.
tecto municipal de Vaneeas, rela!ivo ta, admitiéndose en el ,Negociado ca- Alcalde, Adolfo salvaoor.' , ¡

'3 las obras de encauzamiento del arro- 1'l'espondierite de este Ayuntamiento
yo de las Moreras en el Puente de de qj.ez a dooe de la mañana de ,los Modelo de proposició1l.
VaHe1"as, Se compromete a Hevar 1I. días hábiles de oficina. D<Jn... (nombre y apellidos), í:lom~- I

cabo la ejecución de, todas las obras 4,- A todo pliego de propo-slc'ión ciliado en.... calle_o número. O"' en'
al efecio necesarias, y al cumplimier:.- deberá acompañarse, por sepa.."'=!do, &1 nombre propio, o en coneepto de a:po-
lo de todas las obligaciones estable-· resgu-ardo que acredite la eOIÑitu- derado de D.••• (uombre y apellidos),
cidas, en el pliego de condiciones.. por ción del depósito }H'0visional· del 5 enterado del anuncio de subasta pu-
ja eantidad de pesetas... (en leLra). por 100 del tipo de subast.a, preve.- bHcado, así COffiQ del pliego de condi-

-EFwha y ,:flrina del prO[)onenle,) nido para tOInar parte en ella. El in-cion~s y presupuesto, vistos yexa-
s-un dlica-do 4epósito deberá. constituirse miIUldos los planos que integrall. el,

por la, cantidad de 5.192.98 peselas. proyec-kJ formulado por D. Joaquín
en la Depositaría municipal; o eu la. Sáinz .de los Torreros. como-, Arqui- '
Caja. general de Depósitos, eu metá- ledo municipal de Vallecas rela.tivQ
lleo -O en valorespúblrcQs al Lipa de -a la construcción de un Grupo~
cotización del día anlerior; cuyo de- lar en la eaUe de Nicolás Salme-r-6n,
pósito deberá completar el rp.:t9 re- del Puente de Vallecas, se compro-
~ulte adjudicatario basta ellO por .mete a llevar a cabo la ejecución de
100 rl:e la cantidad importe del re- todas las obms. al efecto neoosaria:s y
mate.. La constitución de dioehos de- ,al cumplimiento de todas las obliga
pósitqs deberá atenerse a lo dispues- clones eslabLeeida,s en'el pliego de~
Lo en los arUcul08 11 y 12 <lel refe- -di:ciones por la -cantidad de pesetas ••.,
rielo Reglamento ,de oontrata~i6n. t'Q'll- (m lel ra). ..
nicipal y a la Real, orden de 22 de. (F('.ehs y firma del proponente.)
Juni-o de f925, por lo que se refiere S--1473
a la admisión de cédulas del Báhco
de Crédito local de España, en iMnli
ca forma que, los varores del Estado.

5.'1 Los referidos pli~os haB"nín
de entregarse bajo S<lbre cerraoo a
satisfacci6n del pre.sentadol',y en él
anven'o deberá hallarse eserito y fir:
mudo -por el licilador 1-0 siguiente:
""Proposición para optar a la subasta
relativa. a la,construcción de un Gru
po escolar en la ealle dte Nioolás sal;
merón. del ~ente'de ValIecas":..
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tonio Pino González, doña Ruflna Lu
ján Martín y doña ]\faría Arqueros
González,. la Junta administrativa en
Sesión" de 14 del actual, acordó: .'

Pri1n1ero. Declarar cometida la fal
~a de- contrabando, comprendida en la
disposici6n de los núme-ros segundo y
JIUinto del articulo 3.0 de la ley de 18.
"de Julio de {922, en relación con el
artículo 1:l. de la misma.

Segundo. Deelarar responsable de
ilicha falt:a a los denun::iaaos, en con
cepto de autores; y. .

Tercero. Imponer al primero d9
ellos la multa de treinta y dos pese
tas; a la segunda, de catorce peselas, y
a la tercera, de siete pese-tas y la de
decomiso del tabaco aprehendido a los
!:res, con arreglo a lo que dett'rminan
los artículos 5~ y 56 'de la eitada ley.

f.o que se notifica por el presente~

advirtiéndoles que están obligados a
haeer efectivas dichas multas en e(';la
ofldna, dentro del término de diez días
hábiles, conlados desde el siguien~e al
'de la publicación de es:te anuncio; y si
re-sultan insolventes. sufrirán la pena
subsIdiaria de un día de priyaclón. de
libertad por cada ciIícopesetas de m:' I
ta. Contra el mencionadoacuerdopu~- .
.oe interponerse recurso contencio!';o-·
admi'nistrativo, .. en ~l pl'azo d~ tre,s
meses. .

Madrid, 20. .de Julio {le i927.-EI
·Seeretario,'"Leopoldo Caigo

P-i2ü3

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO·

1 •

:$OCIElDAD E8Pl1510LA DE CONS_
TRUCCION' NAVAL

"Amortización de obligaciones. Emi
sión de 1913.

:En cÜJIl·plimiento da 10 preceptuado,
en la eSCritura de emisión de obliga
ciories de "esta Sociedad," feella 30 de
Septiembre de 1913, se sortearán en el
domicili'o social, Sagasta, núme;:,o 25,
~l día S{ de :A.gosto próximo, a las diez
y media d:e la mañana, las 510 obliga
ciones que corresponde a.mortizar en
~l corrient.e año. .

Dicho acto, que será público para
105 obligacj'onistas que lo aerediten a
satisfacdón de la. Sociedad, se cele
brará'a.riJe mi Vocal del Consejo de
Administ:.raeióny del Director Geren
te; o de quienes en' estos cargos los
SUstituyan. .

Las holas E'fXfraídas se consCl'Yurán
basta. el próximo sorteo en la...o; ofici
nas de la Soei'edad, para facilitar su

. comprQbaci6n a los obligacionislas que
lo desearen.

Madrid. 3{) ,de Julio de i927.~El

:vicesecretario, J. de Aymeri"~h.
.. X-2817

BAN~O URQ:U~JO DE GUlPUZCOA

SAN SEBASTLlli

El Consejo de Administración de es
ta Banc(;"ha acOrdado repartir, a {luen

;ta·de los ben-ef..ciJs ;:Iel primer semes-.

tre .del'añó ·ac:lual, un dividendo equi
valente al 2 por 100 del capital des
embolsaóo, a deducir los impuestos. .

El pago se hará efectivo, a partir
del día 1.° de Ag05[0. en la Caja de es
te Establecimiento, en sus Sucursales
de Irún, Tolosa yVi1lafranta, en las
O:l1CiDll$ "del Banco Urquijo Vasconga
do, de Bilbao, y en su Sucursal de Vi
toria.

San Sebaslián, 29 de Julio de {927.
El Secretario, M~desto Escobosa. "

~-2g{8

PESETAS..
P'érdlda¡¡ y Ganancias.

Por ias pérdidas dE'} pr-e-
sente_ ejercicio............ ·35.1:21,H .

5.625.243,79

~PASIVO

Capilal.
lm!porlc de 8.000 acciones

a 500 pesetas Ulla........ 4.00{).OOQ,OO
Obli(Jaciones.

Importe de 1.14.0 títulos
. en circulaci6n a 500

pesetas uno......... 570.000,Ú{)
Fondo dr: reseava.

. Importe'de- esta cuenta... 77.534,20
ObligaCi o.11(;S a1ll.ortiza':'

das..
Por {5 obligaciones amor

tizadas pendi2ntes d~'
pago ,.-.......... 7jjfjO,OO

Divid@ndo Acti1io.
Por 19cu:pones '~\Cciones

pendimtes de 'Pago..... ~ . 2.90,00
Cupones ·Obligaciones.

Por los cupones pendien-.
t~s de pago..•.. ;........... 8.650..25
Letras a pagfJ.r~ .

Ppr las pendie~tes d.e
pago 301.000,00

. Impuesto de Utilidades.
·por los pendiEntes de pa-

go al Estado.......... ..... 3.4Gi,11
The Anglo South Ame-

ricam Bank Lid.
Saldo a. su fi:wor 95.821,3-9

Cuentas coTrientes.
Por los saldos acreedores

Eegún inventarjo......... 560.977,84

5.625.243,79

El Presidente aooidental,Pedro Sella
rés.-El Secretario general, l'omág de
Zulueta. . X--:-,2819

JUNTA SINDiCAL DE LA BOLSA
OFiCIAL DE COMERCIO Y DEL CO..
LEGlO DE AGENTES DE CAMBiO

Y BOLSA DE BARCELONA
Ha sido baja por fallecilIniento, en

este Colegio de Agentes de Cambio ,.
Bolsa, D. Mareelino CoIl Brugada.

Lo que se pone en conoc.imiento del
público a los efectos de la aevolución
de la fianza que tenía prestada en ga
·rantía del desempeiio del cargo d~

Agente.
Con arreglo a las disposiciones vi,..

gentes, se señala el plazo de seis me
¡;es para que puedan hacerse ante los
Tribunales las reclamacion~ que pro-

. cedan contra dicha ll:mza. Transcuri'i
. do este plazo sin que la fianza expre
sada baya sido intervenida en' forma.
la Junta Sindical acordará la dei\'.olu

.ción de la misma a qui'en en der~h()

corresponda.' "
Bolsa Oficial de Comercio de Bar

celona" a 2Q.· de .J:u!i.!>..Q~ !927.-El: Se~
-~



G-aceta,qe :rv.radrid.-Núm. 212 ~Ílexo tínÍc6. "_. 'Página 71:

ere! ~rio, r. l\farislaruy Rosés.-Por el
Sínuico Presidente, Eduardo Cabot.

. X-28H1

COMPA~IA DE LOS CAMINOS DE
HIERRQ DEL NORTE DE ES?JHiA

La Compañía de los Caminos de Hie
rro delN~rte de España abre un conw

curso para el suministro de una ins
talación de teléfonos automáticos en
:sus t.alleres ¡:¡rincipales de Valladolid.

La resolucIón de .este COll(1Urso y el
"cOntrato. que se formalic~ por el su-

ministro de dicha instalación, Se efec-'
tuará con arreglo a la ley de Protec
ción a -la produCoCi6n nacional de 14 de
F<!brero de 1907 y Reglamento para
su aplicación de 26 de Julio de 1917.

Las condiciones económicas ref~.!

rentes a este concurso, así como los
detalles y dibujo de dicha inst:alaci6n,
estarán a disposición de los interesa
dos Lodos los días laborables. de nueve
a treoe. en las oficinas del Servicio de
Acopios de la cHada Compañia. situa
das en la Estación de J1adr:id (Prínci-
pe Pío), Palió de Mercancías. .

Las proposiciones se admitirán has-

ta las catorce del" <ita 24 de Aggsta
próximo, y deben presentarse en plie.
go cerrado y lacrado con indicación: de
que son para el concurso de refeNn
cia, metidas dentro de otro sobre Qi;"
rigido al Dirutor de la Compañía de,
los Caminos de Hierro del Norte de
Espafia.EsLaci'6n del Norte, Madrid.

El acto de apertura de pliegos se ile.. ·
vará a cabo el día 25 de Agoosto .lH':J
rimo. a las .diez de la mañana, en el
mismo local del Servicio de Acopio~
de la ex.presada Compafiía.

Madrid, 27 de Julio de 1927.
X-281ll

Pesetas•.

292.644,Qd.

270.763,81
27.406,34.
19.367~

365.653,00

788.184,93

866~797,G8

132.665.19.

5.103.910t71

• 'v',

·1.237.883,3f

81.774,73
50.890,56.

225.180,14
121.370,64

648,040,M
218.757,64

TOTAL.: , ..•••

GASTOS

Copenhaguet 11 d-e Mayo 1927.

Bála2tce de la Delegaci6n gen6rol pa¡ra España, cerrado el 31.
. '.. de Diciembre de 1926. '

i
¡
! PéTdidas en 1926t la; cuota de los rease[JUradQl~
¡ deducida:
¡
1 Seguro conb:'a incendios:
\ Indemnizaciones pagadalS...•.•••••
: Reserva para riesgos••••....•~ .•• ~.

~
¡ Otros ramos:

J Indemnizaciones pagadas.•••••.•••.•
; Reserva para riesgos.~•.••••••.••••

i
1

; ReSeTVG pa'l"a pérdidas, la cuota. de los 't'easeglJr
: radores deducida:

Segtll'O contra incendios............ 591.157,50
Otros r.:lIDO'S....... •••• •.•..•••.. •••••••• 197.027,48

Pnm,as de 'reaseguro:

• Seguro <:ontra. incendios••••••~..... 1.197.510,'76i ·Otros :ra:rnoo•••.•••••••••••.••;........ 40.372,60

I
¡ Pé?'did= de años anteriores, la cuota de los '1"e--
\ aseUUTadores deducida:

¡ Seguro ·oontra incendios:

1Indenuüz3.ciones pagadas. .•••. .••• • 138.450,12
1Reserva para tiesgos...:•.•••••.••••__6_17_.543__,95_

í . Otros ran'os:
1¡Indemnizaciones Jlagadas ..
lReserva para nesgos '

59.602,35

3.0::l7.40Q,63 Ef'· .'2.()4.-5,88174.503,04 : . ectlvo en ceJa .

\ 1 Vawres 'lnobiliar1::J8: .. . . ·~~:~'~ i
5.103.910,71 ¡ :Fé'ii:in ll~:{¡iicos d."i Estad" (l<2)añol.. _.....:.:.,;•••. ~ .••r-'l. ~".l5b1f.<)1,J. ... '~

Comisiones, derechos' de sello y gastos de las
AgeJ¡das, !la cuota de los reaseguradores de-
ducida ...••.................... " ••.....•.•.•...•......

Gastos administrativos, suetdos, gastos de ofi
cir..a porle, telegramas, ete. .......•.....••.....•

.957.692,64 _ Dl:fere~cia -de cambio ¡obre valores extranjeros.
I:rr.nuestos ..•••..••...••..•....•••.••..•.••••.. ,•.......••
Sob:rrolte ••••••••••.•••••••.•.•••••.•••.•••••••.••••••••••••

4.000.000,00
1.011.005,44

100.000,00·
1.008.562,79

788.184,98
925.019,34
138.583,00

3.090,00
100.000,00

53.210,14
52.442;92

8.180.098,61

2.420.579,65
1.081.344,97

. 50.353,79
1.491.820,16

136.000,04
»

Coronas oro.

3-.c~OO.OOO,00

CO?'onas oro.

TOTAL•.•.••.•••.•••••••.•••••••••••

ACTIVO

TOTAL•••••••••.•••••••••••••• ~ •••

.:j!:NTRADAS

Cuenta. de Ganancias y -Pérdida.s:

'NORD~SK BRANDFORSiKRIJIlG

. COMPA."iiA. DA....."ESA DE SEGUROS CONTRA. INCENDIOS

Domicilio social: CopeDhague.

Ral~~nce geneT~l al 31 de Diciembre de 1926.

Entradas ái primas, anulaciones de primas de-
aucidas: .

'Seguros contra incendios........... .2.658.901,45
Otros ramos.......•....•...........••- -438.499,18

EJ.!tra.d?S de intereses.........••.•.•......•...........

. TOTAL ,.

Regtt!ación del cambio de valores;
-----

Res!wvas para pérdidcis del c,ño pasado:

Segures contra ineendios.•. ~.,....... ~5.76R.94
Otros l'amos••••••.... u ••••••••••••••• 235.161,15

840.925,09
26.213,04

_ 814.712,O!';
~

Regulación del cambio de valores.------:-

·Saldo del año pasado•. ~ .
Reservas pa.ra; ri;sgos aeí año pasado:

Seguro contra .incendios............. 796.272,40
Otros ramos•.. ~........................ 171.609,07

967.881,47
10.188,83

'..

PASIVO
Fondo· socia1.. ;; :;;.•.....••.......•...••. ~ .
FondQ de reservas............••• ; ;.•_......••.•..
FondQ de reservas extraordinario.••.••••.........•
R.eservas para riesgos no vencidos...•...•• ~ •..••
Reservas para -pérdidas .
Deuda a Compañías de. Seguros....•.•••••.••., ..•..
Deuda 2 Agencia;; y·otros.-...•.......••..•·...•• ~••.•••
Dividendo no cobrado.........•.....•.•.... ;.....•••.•
Dividendo para los accionistas por 1926 ;.•••.•
Emol1Ill1.entos de "Tantiémc" •..... , .
Parte ·del beneficio del ejercicio tran¡;ferldo...•••

Obligaciones de los ~ccionistas..............•.••.•.
Títulos y valores CO¡1 intereses calculados a la

c.otización media, según el arto 28 de los Es-
tatutos ......•.......•...•..•..•••......•...•..•...•...•

Existencias de caja y depósitos en Bancos .
Intereses devengados hasta 31 Diciembre 1926.
Créditos en Comp.añías ae Seguros..............•
Idem en Agencias, etc. • ..
·Efectos (descargadO's}.·•.. ~.~ ~ :•• ;.••..•.•••

~----
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~.3'l!
2.223,81

45.413,9f
~,

X-2803 ...i
l.

J

.Pesetas.

12.500.000-,00 .
93.410.352,53

2~.503.502.2't

438.2'1'1,1lJ

22.129.860,68
1.3&5-.05J..,1J

1.625.849,6'1:
138.001,li-t

3.446.201,65

159.577.096,6Ó
- 'f'I

1 •

LA FONOIERE

ACTIVO

COM:PA&Íí :ANÓ:NIMA DE SEGUROS CONTRA. LOS BmsaOS D:El
TRANSPORTES, ACCIDENTES Y BOllO

Balance ge'JWral B?l 31 de .Diciembre de-..192tA

:BarcelQna, 30 de Junio de 1927.

rrOTA.I. '.-••)1' .. ti * :1,. ....... • ~..,

.'
Po]."~ de este ejerclcio ~ » .•"'-.:~<;'I.o._.

Producto de los fondos invertidos:

Intereses de loi fondos depositados-•..• ..-- xü:a .
, • ',o-,~

Comisíc>ne$ sobr'e reasegwrO$: .. ':.
Comisiones percibidas por reaseg'1ml&••~_~ .,
Sal.do 4 .•·..·' ~'"!•• tI ••••••••••••••••••• _ ~ ~••' '.: ~

P A SIV<)

A~ci<mistás: su compromiso por las. tres eua.r
~ partes no desembolsadas del capital so-
osI ~ ....

Inmueb!es y Y.alores varios }
Metálico en Caja, en Bancos y Depósitos ..
Primas apercIbir ;
Rentas a percibir "Sobre inmuebles.- préStamos

hipotecarios y valores ..
Evaluaciones de ÍIigresos por. reaseguros y saI-
v~entos ; _.~•••~_.~ •••••"

Adelantos varios...........•..P P .

Rea.segurarlores y reasegurados (C'tlen:tae deu-
doras) : : ~

Varios deudores .
FillJlZaS de los Agentes _

Ou~ntas de PérdidM y Ganá.ncia8de la.S~ E~~

RAMO DE ,\CCIDENTES INDIVIDU~ y lUlSPONSABILIDAD c:rvlL

TOTAL.•: · ~ lJ59.577.096.611

DEBE

CapitaL' social•••· ~.. P d ~....... 25.000.000,00
Reserva esta~taria ~ a : 5.000.000,01}
Fondos de previsión..:............................... 2.000.000,00
Reserva matemática de Rentas vitalicias {Acci-

dentes de:1_ Trabajo y Derecho eoinún).~.... 20.129.696,54
P:r.h:nas de riesgos en curso en 31 de Diciembre

de 1926............. 12.261.168,19
Fond()s de reasegu.ros _ ::.... 14.741.797,62
Reserva para siniestros por pagar ,· 52.627.122,46
Comisiones y participaciones por pagar........... . "1.264.631,66
Di~dendos por .pagar de ejercicios anteriores. 396.Q98,~

Renta.s por pa~ (Accidentes del Trabajo y
Derecho común). 312.680,61

Varios gastos por saldar (Impuestos) -.~ 2.269.!r05,63,
Provisiones de priDi.as de asegtf:ados· (Acci-

dentes del Trabajo) ~ :. 2.'164.221,75
Reaseguradores y reasegnrados (<;mentas acree-
. do~) ~ _ _ ~,~........... 8.662.147$
Ac:reedores varios + _..... 9.2:55:=
Agentes: Sus fiarizas.: : _................. 8.446.20 ,SI
PéJ'didas y Gan~cias: .Saldo acreedor en 31 de

Diciembre de 1926 ·•••••.. _... 4.445.453,2Il .

lmpuestOIJ":

,681~3 Pór los de este ejei'clcio..."'•.•~•.•••~ •••_.... _~ .._. __..... • 515~

De/lúlws d8. Registro:

L456,67

>

2.G44,OO

9.495,63

1U76,'IS

6.847,08

23.1'58,35

.6..500,45

4.215,50

45.4.13,93

Pesetas.

2.223,35

103.721,48

92.087,85

103.72.1,48

/ Pesetas.

; 1 d

6..500,45
>

'1.380,1lJ
533.02

,TOTAL: _t.¡ -•••: ~.-) ..

~,----

XOTAL••••••'r III _, ~ ..----

PAS~O

.
. T(y.f~.••• ~ r."' * ••••----

Pérdidas 'Y .Gana:n-cias:
Saldo d(l esta. euenta· .-..· :.:.., , ••

)
-~~l'.IiJmas:

Reserva de riesgos en -eun;o, porción 1'(l$,-,~~

Ag8ftCias=

Agencias: .

Acreedores diversos:

Res~rvas en 31 Diciembre 1926:

Reservas de riesgos sobre primas en cm:rso (sin
üed1ICción de la .porción r~ra.da).••: •••: .••",

Reservas para _siniestros pendIentes de liqwda.-
eilSn o pa.go•••..••••••••••••••9 , ..

Direcci6n Ómtml~

SaldQ acreedor ; _ •••:.:;;:.

Saldos pasi.V<JiS .. "." ~." iI .~••-;" ti ~ ~',."

Saidoo pasivos••,•..,. 1i.-;·;;.•••~.~" .

~tl)S d.e.Admi~aci6n del eje'f'cicio:
G~os generálesy de prOducción•.•••• · 20.624,28 ..
Contn"buciones e impuestos.. ~.534,07

DEBE

Sumas pagadas para. siniestroo y gas.
tos para su srregio '.. , .

Deducida la porción reasegurada .----

RABER

Ees6'1'WS lid eie1"cicio anterioÍ':..
Reservas de riesgoe sobre primss- en

curso : .
Deducida la. porción ieasegurada.. .

Reserva para siniestros pendientes de liquidación
o pa,go- "' ••••. _.•••• t1 ••' • ~ ••••• a : •

Pri:rn.a3 pendiente.s tU cobr9:

Pri:ma.s pendientes de cCJhro "' "'.

Deudores diveTSOs:

Saldos activos..· iIII••••,:•••.: "".- tIt•.••••,.· ,.:

. .
Cuenta de Pérdidas y Ganancia8, oerrada el dia 81 de Dicien:

W6 de 1926.

-Reaseguros:
. Primas abonadas a las' Compañías reasegura-
\ doras ; 4' ·._••• ~ •• "","'.

Reserv~ en 31 Diciembre 1926:
Reservas de riesgos sobre primas en . '

ClU'SO ~......... 10.176,96
:'Oeducida la porción reasegurada...... 681,33

~ paxa &riiestIos pendientes de liqmda-
ción <) . pago y _ •••+ •••••.:..

CUE:7tta camVios-:
.. t;ife-rencia éambio vÍ:11oresdeposita4ps ~ ..

'Frimasdel ejercicio,·ñet;as de anulaciones y ris- .
·tornos :......... 30.530,88

Sumas pagad~ por' siniestros y ga~ para $U
arregl0.~ _ ,:., · . 202.471,22
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¡

Pesetas•. ';

730.235,68

35.036,711

502-29a..Q1

43.09'5,~

'130.235,68,

9JlS6,311 I

¡

35.586,'111
1Jf.498,14

115.773,1.3'
99.838~40'
37;7{;6,~

287.584,69.

22.720,16

12,.1"90,00

11:3.893,411

528.040,56"..

121.181,99. r

Pesetas.

23..000,00
12.536,70

i3.ÜÜü,OO
12.536,70

Otras r.eseroas:
Fo~as-da ¡;~visi~¡¡ •••.••.•.••••".•••••..
Reserva para fiuctu:aeión de valores.

Otras reservlLS:
Fondos de p:revisión..~~••. _ ..
Reserva para fluetuaci6n de valores.

TeuL.." ..__ ...

Primas~ del ejercicio, netas de anula-
ciones y ri.stor..1os••••_•••••._........._~.__~•••••••_.

Parte rea:segurada de reserv.a de· siniestros pen.,.
dientes en 31 de Dieiembre de 1926 ~ .

Reservas técnicas del eje1"cicio anterior:
Reserva rle riesgos sobre primas en

eurso...•..~ _ ~.. 46.011,16
Re.!?e~ p~;a einiestros pendientes de

llquidaciGn o pago.••••:............... 51.401,75

Saldo acreeiloi- .

TOTAL•••••••••••••••~ ••••••••••

Comisiones ~ •.~ , , " " ••.
Gastos gene.':.'Sles: .
Primas abonadas a las Cómpañfu.s :r~

doras _ ~~ .
Pa~ re~rada de reservas .¿.e siniestros pen-

dientes del ejercicio uteriúr .

Rese-rua;g técnicas· en 81 (a Diciembre de 1925:

Reserva de ñesgc,s &Ob:re primas en·
curso (sin dedueción de la~
:rea.segurada)._ ...•... ~ M.......... 41.857,75

Reserva para siniestros pendientes
de liqnidación o pago (sin. deducción
de la parte reasegura.da) .•~~ ....... ,.. 85.32-1,24

HABER

.TOTAL "••••••••••• III"_~"".

DEBE

Siniestros del ejercicio~~~.........-.ü ••••• · 351.983,32
Deducida·la POIciÓD rease~da.... 236.21O.,l9

Comisión recibida por :rea..~gul'OS cedidos:..~......
Parte rea.segura.da de reservas de siniestros. pen-

.mentes en 31 de Diciembl'"e. de 1'926 + .
Saldo deudor.•.·.......•••.••.•••••._ •.•_.

Cuenta general de Pérdidas y Gamrncias de lct S1Lcu:rsoJ.·
. ~prio~'

D E B E PesetCUJ•. .
Saldo deudor <le la cuenta del Ramo de A.eci·

dentes del Tra.najo del ejert.'ici'J- -d~ 19U... ...•. 113.893',"

Tól'~.. _ _.~ ~.. 113..898,48

24&.855,60
612f}9,21
~.517,34

64.914..'76

9.586.ao .

26.18ft69

21.329,44:

9..959,36

26.186,69

487.712,40

21.329,44

128.271,14

193.042,61

227.338,10

1'99-.922,04
4l.{}64,29

PaetaJJ.

-
13.650,Oll
12.536.69

13.650;00
12.586,69

304.819,49
60.968,89

113.367..61

79.675.01l

69.86api

. TOTÁL~ ~............... 528.040,55

OtlJ'lUl .lJ'eset'VaS:
F(JIl({<lS de previs.ión.~._•.••~...... ...:.
)eserva para fluctti.a.ción de valorea.

.tIOmiSIones del ejercicio ..

~~~··~·i;;~·Q;~p;.ffi:~~·.~~.
iloras ; ...•- .•

Parte reasegniada de reserva.s de siniestros perlo
dientes del ejercicio" anterior -.•

Res'1"T:la$'técnWas en 31 de Diciembre de 1926:

bserva de riesgos ~l'e'primas en
. eurso (sin Jedueción <!(! la parJ;e.

.. . reasegara-da) -......... 8.913,64
Reserm. para .si:nIesla'os pendientes

de. n<;;aidación o pago (sin deducción
de. la paroo reasegur.¡.da)... 60.950,00

R~ téerticas del ejer':liciQ a1tterio,-:. . '.
:Reserva de riesgos sollre primas en

curso .
Reserva para siniestros pendientes de

pago o liquidación ..r . _

'Saldo~.••.•••_ •••••••~."._ ..

HABER

X.o'rAL•••, _ .

Primas' del ejercicio. netas de anulaciones y ris-
tomos ~ _ _..•..............

~~<>es de los valcl'eS que constituyen los de-
·VOS1tos ' ••• , " •• , , , ..

~0lle8 del ~O" ••"'.'-••••"'.·•.•••••••~."Q".••~
'Gastos ~es.;_ ••~ .••* ,.~••••••~

Dirección París: Interés de l'Os valores suminis-
trados por eHa, .•••••••..••.•• ~ _ .

:RAMO DE AccmENTli;S DEL .'1'BA1lA.JO

TOT.JU. \ .•

lleservaB' técnicas en 31·M Diciembre de 1m:

Reserva de riesgos scbre primas en
ocuxso (sin deducción de la parte
rea.segura-das) ..•.••.•.•. 1 '1~.~18,1()
~ para sblÍestms pendientes

de liqnidación o pago (mt deducción
cie la Parte reasegu:rada) .•••;....... 56.920,00

!- //
Otvas·,-eservas:

Fondas de previsión._ .••.•••".; •..•.•••.••
Reserva. para :fluetuación de val~

DEB-E

'. ~Dma.s pa¡gadas' por siniestroS'y ga.......
tos para su.arreglo - ~

Deducida laporewn.1'~•••

-----

HABER

-HABER

E&Jer.¡¡.cm; témiCá.8 &lei~rcicio(J..ntlwiQ'T: •

'~'3. de riesgos SGin'e primas en
·curSQ~ ~........................ 7.637,78

Rellena.p.a.ra siniestroe pendientes de
pago o Iiquidación ~........... 47.9.oD,00

- _c,...----
'l?rim:':~ ~'i') ~.j~N'il'i(.>, 'C:~ de anclaciones y riS-

!e:~:cs~ ~ ' ; ~ ~

Saldo acreedor de la cuenta del Ramo de Acd-

J
dentes individuales y ResponS:J.bilidad civil del

'. 'eje~cicio de 1926 ~ 1 • .,., _ ••• ..,

I
Saldo acreedor <le lá cuenta. del RaIIlQ de Trans-

.... po~s- del ejercicio. de.. 192s .
Saldo deudor e..':l .31 de Diciembre de 1926... .

." . . .T(J"'I"Ar,•••• ""'•••••~ *_.'"". ,'-

·1 E! Dii'eef.-or~"1 España, ltt. de JlmCa. .

. 9.959~3(i

17.498.14
86.485,99

113.896,.-X-48l5
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X-Z81~ :

7.500,00
4.589.00

998-.39
3A79,76

PASIVO

ACTIVO

LA PROSPERIDAD CATAL~NA

'Capital SÜciaI..'!';:.. ,,·
Ileservas .
lmpuestos a pagar ..

ExcedEnte .

SOCIEDAD DE SEGU~OS SOBRE E:SFEID.IE
DADES

'.Balance en 3i de Diciembre de 1926.

,.;' Barcelona, 3i de Diciembre de 1926.
!El.Gerente, A. Subirat.

. X-~8H

·"Cu-enta de Pérdidas y Ganancias en. 31
de -Diciembre de f926.

DEBE PESETAS

·.lpagado ip~r siniestros ~Ogj',QO
'Ga.:stos da Administración... 1.5.982,29
¡I~ervas del ejercicio ante-

ri.or .
Saldo .acreedor.M ..

vapor, tres ~r\lhle:: p:<l,a aceite, sala-= Hispano Americano, ha sido declarado
café con. aocesori~. oficinas 'J shlon- en estado legal de quiebra nece..'laria.
cito para estudio, correspondiendo el el comerciante de esta plaza D. ÁnO'el
r~sto .de 1;1 superficie al indicado pa- Fernández Garcia. con domicilio enoJa.
tIo, lmdante lo(1{\ et inmueble; POT calle de Nicolás María Rivero número
Norte. con In referi(Ja caBe de San An... 14, ti~nda de comestibles y ;e prf;wie-

Pi::;;ETÁS Lonio y propiedades dl:l D. Joaquín Gui,. ne: Que nadie haga: pagó ni entrenoa.
------ro Tomás Sauro.má y Daniel O.ni;· E"te, de .efectos al queb-rado ni a pe¡;;:o~:'\

;(Valores mobiliarios............ 6.306,50 el Joam.lín Gui v camino: Sur. otro a!guna en su nomhre, sino aldepll-
.\~aja: Existencia en efedi~ que conduce a Paus y. Alfara, y OeO'(e, sltario nombrado D. Manuel Pérel>
\ vo __ H......... 10.26O.G-5 Caza y vergel de la Abadía, que per-' Apar;.cio, que tiene Su domicilio en ~:a

f p l1p.ce a la Federación Agrícola del calle d~ Pja~onte,.número 25, pues

1
'6 -5'" 15 Ebro. . ' de lo contrarlO no. quedarán libreo doA

. .il J, Una: casa dentro de la cI.tal e.V]·sl.e 1Jn '>" .....'- las Qbligaciones que tengan pendien-
.- horno de pan cocer. sitü.nc1a cnla villa tes. y qu-elas per50n~s en cuyo pode!'!

de "Mande.sberge y 51.1 cane de Arnposla; existan pertenencias del quebrado, de- .
número 8.. compue>';!.a de planta baJa berán hacer manifesta-ción de ellas por
y un piso. no com:tasu sulJilrfi,cie."V nota que entrl::'.,.,rrarán ::;1 Sr. Ju~z Co..
linda: por !á dererh:1. ~a liendo. COlI mi·s:rr:o D. Guillerm() Garcfa Sáncnez,.
propiedad de .losé Bel y l.'omá.<;; i7.- oueUene !SI.I domicilio en la· caUe de
quifmla la: de José Roig, y detrás. la Ucrnani, número 39 de esta· capital

i6.557,i5 cane de Arriha o·DAtrás dI>. la Igll'5'ia." hn.jo apercibimiento en otro ca.~o dé
Para la C'eJebraei6n o·el remnte en la ser tenidos por· ocuUado·res Ce bienes

Sala audiencia de e:;;te JUZf('l'ldO, sito y c6mpliees en la quiebra. . .
en la calle- del G~nerl'll Caslt\1105'. nú- y para '5U inserción e-n el Bolet'in
m-ero i, se ha ~eñ.alao.o el d1r1 29 de O('I'ct-a'..J e~ta r . . hA~ _ . .. ·,c~ " p ovmela. se ettp".....e:
Azosto próximo v,~nidE':ro a las once' el pre::!'!lte en M'ldl'iil a 29 de Jllliol
d.e S11 mafiana, fi.itin-<1o.soe 'como 'condi- de HI27.~El· Secret.ario. Lic-enciad~
ciones la.s-sig'J.lient{'~<;:.T~>;:é Torros.-El Juez, Dimas Cama-.

Primera. 1,3s fimusrnencionada!:i 1 rero. .
salen a la ventR, Se"p3-r:l (!<:mente. por
el tino de gQ.f100 1)1"$1>.: 8.0; la ea5n si- ·1·

4.589.00 tuadñ en la calle de San A:ntonio, da
3.-i'i9.96 la villa ¡Je Arnés, v no1' el de 11.000 I

peseta;: la ca!"a l'nclirvártn en la cRlle dEl .JUZGADO DE pRm1ERA INSTAN... •
78.HS.05 Amposta. número 8, de: 1:. villa de CIA DEL D!STm"'tO' DE LA AU'"

Manilesv-BI1!e. (',onfarme a lo conveniño DIENClA, OS' UALLADOLID
HABER por las 'Parll;'.s -eñ la escrilura oe cons-·. .

I titnción de hinoteca. El señor Juez d-c primera ¡ll;;!:.:n·:ia
'"Primas del ejercicio......... 73.775,55 ~..g'un{l<,.. Para torn81' p~rt.l>. en la del distrito de laAudieIicia, de Valla-
R:es.e~asdel corriEnte ejel'- ;mhusta d~be.án los licitadorrs con- dolid, dictÓ providencia con fe-eha 22

. 'CIClO 3,997.50 c:i!!tJnr previament.e m la mesa del' de Julio de 19~7 en el juicio de:cJara-
~o-nes 375.00 .Tt17zado oen el e!'"tabler.imifmto nlí- tiyO de ma,yor cuantía, sobre nulidad

____ blko of'''tinaoo al ef·edo el iO nor100 del testamento otorgado por dOlla Ana.
78.l48,05 en efe~tivo de laS canUrlades señaladas MarIa. Fernández' García en 31 de

como tipo. ~Iayo de 1918, promovido por el Pro-
Terc-era. No se ndmitirá uosturá .curador D. F:mnc:iStCo Lópe.z Or~óñez.

al~ma inferior ti oir.has cantirlnnrs. en nombre de D. Sa1vador y doña Jua
Cnlll'b. Los autos v la cel'LHlrnc·ión na Inés Porqueras Herreras, vecinos de

:f.~! R-e~1,!'tt'O :'!: {tu" !='.P. refierenJa re- Cast.roverdes del Campo;' acordando
rrla cL:arta d-el arlfcuio 131. (le la ley . conf-erir ír3.Siado ae ia :rled"MHHia a 1ás
TIin(lte('a.l'i~. es{arán ne manifiesto ~:'I'i pel'sonasdeS'conocid'3J5 que se crean.
la S~l'et.arfa. entendl~non.se que tl)~O suee;::;ora..<; de la doña Ana Maria y da·
li-ciladO"l' acento. camo b3~tant.e 'la Ubl- su marido, D. Ra.imundo Fel'nánd-el!:
l~,f"ón. y cm"'; 1ns -car!!a.", O ~ravámcnes Martinez, v-ecinos que fueron de llL
nnteriores y los pr(>ff'ren!e~;l':i 10<; hu-· Cistérnica, empl<'.z~n<101as para que 'en
h'.pre.ill cr~r1ito dr:'I artnr. /)Ont iTllHl.- el término de nueve dfas. improrrogn...:
l'án s1Jhsislente.." v 0111" el !'f:'mn(nnte Mes, comparez.cnn en 10$ autos. per....
lo..~ acenta- v (Tn~n -s,",br'O!!3do en la sonándose en forma.
r~;..nor.!';:í1>n¡(ladrle 1"" miomo:.:, "in des-· Por la presente se emplaza a todos
th'\:lT'<:;,,! a sli e:o::l.inci6n el precio del loo que se yrea.n con derecho a la su-
remat!? . Icesión de dofia Ana MarIa Fernández

y nara su ·ins-ere.ión I'TI la GACETA Garefa v (jp su marido D. RaimnndÓ'
n~ ~Lmnm. con vt?-inte (jf:>~<:; O~ antela- Fernández MarUnez, y con derecho p~

• ei';ll al !'f'ñal:Hln -pni'a la <;lJb~fn. ~p. . ra oponerse a la pl"etensi'6n de los de
flxnilh' 1'1 "f1rE'<:"nt~ a20 de J\11io OC. mandantes, p~ra que en el térrnin<>
Hl27.-E! 8"!'rrlRr;n. T,i:('f'nri~H'I'" ':r(}5~improrrog<lb¡e de nl1.eve días, a c'on-
TCITE'i5.-El Juez, D:ma!; C::lnlfl:""ro. t.ar desde el siguiente a la inserción de,

X-.282fJ la prc-s·ente en el Boletín OficifJ1 d~
e.sta provincia yG,\CET'A DE MADRID.
compareZCan c-n estos autos, perso
nándose en forma, apercibidos que de
no comp~rf'~er les -parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho, .

'lallado¡'¡d a. 23 d-e Julio de 1927."'- .
El Seeretarfo judicüD; Alfredo Suárez
InclÚJ1. t

t 'X-2814

. :.JUZGADO DE pRIMERA INSTAN..
pllA DEL DISTRITO DE L-.A ~~GLU-

$A, DEI rJlAD!R~D

. D. Dimas Camarero y Mnrrón, Juei
de primera instan-eia oel .distrito d-e
la Inclusa, de e',sota' Corte. .

Por el presente. y a vil1ud de lo
acordado en los autos. que por ~l pro
cedimiento !'lsped,al del artÍl~ulo 131.
tle la ley Hi.pot.ecaria inRta la Socie
dad ó.n(mima Banco RurRI. contra la
Federación Agrícola del Ebro para la
efectividad de un créDito 11 ipo·lec.ario,
se anuncia la venta m pública-subrus.ta.
por primera vez de las siguientes·fin
cas:
. "Una casa. compuestRd~. planta \:laja,'
piso cIevaQo. desván, terrado y lcjado, JUZQ~DC O~ p~t~m~:;1Al~~7liN
eon un patio. a ell~ unido, "ittiada en l· C~/'- Do'E:!-tJ>m."rFWiO Pl! J..~ !l'JCLU:...
la calle de San .Antonio; de 1:1 villa de S.a, n~. 'P;¡'!ílORiD
Arnés, en la tol.<ll stl"perficlr. deM4me:... I
tr06:Y seis decirootros éuadr.ldos; qu.e D. Dim% C;~m1.1rerll y !lr::!rrún..Juez
fué edifi'¡;:G sod<lI,dJ:'1 Sin¡ji;;ato Agrf:... de prlmeahlO'!anci::l Gel clistilo de la'
cola de AIgnBdeArnés; mide!a ca·:;:a Incl USS:, {le esta Corte.
10 metros de latitud por 29 Ile longi- Por el pr~,::enl.ehRgo ,sn]}~r:Que
,"ud, Cl)ntie:ne ciétcI'lla.molino, dos p6rauto d.l~ta{lo en 26 de JuEo da
~eIL..'"'5a hidrá.ulicas, únar.aldera.'de 1.927, ninslaneia del acreedor Ba.nr.n
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ADMllUSTRAillON DEJUSTIClA

OjTAOIO!U,~

'"
Bt¡zjO ·lo.! apercibimientol procedente.

..ell derecho se. :;ita 1f empllUa por Lo.
Jueces o TT1b~r:aLe, respectivo, a
,~ persona, que el continuación ,e

.e:r:pre,an, para qu. CompQre.t:Can el
,ciia 9ue " le, ,enale, 1) dentro ltd
tirmmo que le fije, a contar deJa,
la fecha de La publicación dd an"n
cio en nte periódico oficial C01l
fl.rreg!o al .artículQ /78 de la ieJ/ de
'E'II)Ulctamzento" crtminal, 380 del
CódIgo ~e Ju~hcia militar 11 63 áela, ~aNna. -

2.922

B~~~NGU~RMARQUEe:, F1!rnando;
<l?T-l11cIlrado ultimamente en Charnar
tIn- de la ,llosa" en la calle de San iI'li
~el,número .41; comparecerá el dí;¡
1. 9,e Agosto yhara de las diez de su
mai13;na .ante el Tribilnal municipal
delldl~~ltO.df) la. Unh;;ersidad, de esta
Cor.e,.:;1to.en)a caJ.le de Alberto Agui-

:l~r.a, ?~:ero:~O, 'ÉcpHld-o, para cele
~r!1r JUlCIO ;de' f.altaspor lesiones. .

Cu13E~O,. DQMINGfJEZ, rJui~; de
lln;s ~relDta y un años de edad,ca

.saao, Jornalero. yecino de San Ilomán
del V"lle,. y que S€. d.ice ha.lIarse en
la RepúblIca Ar-gcn~ina, ctc3conocjén
dose suactunl domieilb; cQmpare,ee
rá .. dentro' del, término· M die"Z. días
ante el .Juzgado de Instrucción de Be
D.ayente ·afin de ampliar su .cIe~lftra
elOOl por :las citas que l~ resultan. en
el SUmarIO seguido con el'númoeÍ'o 72
<le 1924, y abierto dB nuevo en la ac
tuaH~ud, ·por rc-bG ·i1e 'GJ"s .... 4'o'h.,.,,11~'n{3.S
de.. la propiedad del: vecill1)~··r;'di'cho
San Román, Lorenzo Justel Garda'
ape;rcibieIlJ~o adic.ho Luis que d~. n~
verrficar dI~h~ .c()m,parecencía le pa
rará el perJUIcIo a que haya lugar.

SOO,I

y Viuda de Eugenio Gomález·. domi
cfliados úItilmamente en ~iad;i<l Cli
yas demás circunstancias y domicilio
se ignoran;. eornIJareeerán en el tér
mi~o .de c!nco días an~e el Juzgado
dre IinstruccIón del distrIto del Centro'
de esta Corte, Secretaría d~l Sr_Lópe~
d-e Pando, para prestar declaración eh
causa contra Tomás José Valdés, pQ1'
estafa, instruida en dicho Juzgado y
Secretaría con el núm. 538 d~ 1926'
Y ofrecerles el procedimiento; confor":'
me a lo prevenido en el artí~ulo 109
de la ley de EnjuiciamieIlto criminal,
bajo los aper13ihimientos ¡egales.

8058

2.925

FER.NA..1IffiEZ MARTINEZ:. Juan' hi..
jode Timoteo y Casilda, natural de
Río Quintanilla, término municipal de
Aguas Cándidas, reSIdente en la Re
púbIka Argentina; comparecerá antB
el Juzgado de instrucción de Brivies
ca dentro del término de diez dias, -a
contar desde la. inserción en la GACE
TA DE :MADRID Y Boletín Oficial de la.
p-roviDlCia. de Burgos, a fin de instruir
le .de los derechos que le concede el
arLícul0 1.09 de la ley de Enjuida
mi~nto criminal' e-n la causa que con
el.núm. 40 de este aLio, sobre muerle.
de. su. padre, Tim::>t,e{},:Fernández Nú
fiez, se instruye~ bajo. apercibimiento
qUe d-e nO comparecer le parará el
perjuicio aqu-e en. ,d~r~;}ho hubiere
lugar. 8926

2.926

FERRI VICENTE, Benito; vecino
de Candente (Albacete), que debe en
con:,ra.r.se en Aragón. cuyo actual ¡;a
radera se ignora; compa.ra'~erá anle
la E."'{cma. Audiencia provincial de Al
bacete el día 4 de Agosto próximo,
a las diez, con .objeto de concurrir
como testigo al júiciooral de la. causa
número 4, <le) r-orriante afio, seguida
por el Juzgado 00 Almansa <.imtra
Joaquín Saturnino li'rancés AlcGvez,
alias UBegelé", sobre tenencia ilícita
de armas, bajo la prevención de que
ineurrirá en la .multa de' einco a 50
pesetas sil dejase de comp~c.er ~~n
cau-<:.a justificada.

lataYUd-contra Roque Aznar Gaspar
P?r. disparo y tenencia <le. al'll1a; pr¿
vllll~ndole que de no cumparecer lé
parará. el perjuicio a qu~ hubiere Iu~
gar. . 7969

2,929
,

~~íEZ FERNANDEZ, .Manue-Ia; ~de"
ve~tldós años dB edad, casada. con: ~
AleJanodro Poyuelo Na\'~rrc~e, Yfcína.
de. Ubeda, que se supone está en Ha..
drw, en donde ha oermanecido hos... ·
pedada en la casa de comidas de l~:
calle de Pelayo, núm. 5, 1eseon~ién...;~
dose SU actual d.omici:li.(); se le cita...
para que en término <le c~ncodías:~

com~arezca ante- el Juzgado de meda;;
a declarar en causa numo 53 del afio-,
en curso, que 58 instruye por· hlU·tO·"
de dinero; apercibiénd:lla qug de ,nó:;.
comparecer le parará e,~ oerjuiclú qua;;,
'haya lugar. • R076;

;.~ -

LA NIÑA de 'dooe :¡;f.os, J:>>'efa Gó-'
mez González, domiciUiada ÚJUmamen.....
te en Sanlúcar .deBarraryJ'~Ja; callel
Bandad~ la. Playa. cf)mpa;reeerá con;,~

IOG test igo5, Peritos y demás medio:;;
de prueba de que jnt~nte valerse, ante;
el Juzga-do municipal de dicha ·ci1Rlad, ..
sito piisobajo dereoha de la e·asa cú-' :.
mero 26 de la calle de Santo Domingo, "
de expr-esada poblaci6n, cl dfa f6 de i
Agosto pr6ximo, a las diaz v cuarto.!
horas de lm mañana, para la ~ celebra
ción del juicio de raltas, acordado so.:,:"
ore lesiones de la misma.; en la inte
ligencia que de no verificarlo lepa~.
rará el perjuicio a que. haya hJgar en~;

derecho. . . 7996
2.931

;WPEZ MENDEZ, 'Ramón; domiéi- ..
liado últimamente en Chamartín de. l~ .
Rosa, en el barrio de Doña 1\lanuela;-:
compareced el dra 18 de Agosto y hO-r',
ra de las diez -de su mRñ~nn; :lnt.e el': .,'
Tribunal mu,nieipal del distrito de l~;
Universidad, de esta Com, sito én llf"
call~ de Alberto. Aguilera. número 20;:
segundo, para celebrar juido dcfaHú,
por lesione$, '

LOPEZ LUNDRI, JOsé; .soltero, d(.
treinta y dos afios de edad, camarero.
procedente de Zaragoza, el cual estu..
vo trabajando en el ferrocarril San~'

tander Mediterráneo, cuyas !eñ~ per';'
s.onales son las siguientes: aIto. del
gado, moreno, afeitado, ojo~ negros; .
vistfendo traje de amaricana oseura;'
comparecerá ante el Juzgado de Ca
latayud dentro del t:érmino de die.
días, contados desd~ la publicacióll. d~.
este edicto en los periódicos oficialest
previnréndole que de nO eompar~
le pa~ará el perjuicio ;¡, que hubier~
lupr, pues así está acordado eon eau-~
su que se instruye con el número ~.
de e~te afio, por estafa.' .',

7t)6.t •.

GARCIA DE PEDRO, D. Manuel;
médioo que tué del lmealo de 1Hueca;
cOlIllParooerá anLe la sección única de
la AudLencia provincial. d~ Zaragoza
el día f.- d.' Agosto, a las diez dc su ·2.~33 "
rnañana, para asistir como. testigo al . . .
juicio oral de la eausá núm. S del año· ilA::";QS TOID.A,'l, Sall1::tiallo y.
actual, ~g.tli:da. ~n il JUl.ga.110 de Cl!.-_.. Pascual Dolores; domic;li~do última...-.. - ~ ..........---: . .. ~ .. - - ~

~.927,

FRElJONES GONZALEZ. Clemente;
. domiciliado últimamente en Madrid.
ca:l~ de. Bravo Murillo, núm~ro H9,.
patIO, nume.o 3; comp8Jl"ecerD. el día
18 de Agosto y hora de las diez de su
mañana ante el Tribunal munieipal del
distrito de la Univerilid&d, de. esta
Corle. sito en la calle de Alherto Agui
lera, número 20, segundo, para cele
.brar juicio de fdtas por escándalo.

'1.928·

DORADO DIAZ, F~lix, .Al!onso Ló
~z, Angel Díaz cac!fl, Ma~iC? Co¡;,io
P!ta, Sr.~ollce de L"3on, S::gUllCl.O Gar
Cla, O1'oslO' Huidobro, Cirilo Fernán
d-ez, .Viuda de CarrasCal, Sr. ltecasens
Mooma del Vane, Gerardo Urqui~ú,
S. Cerrades, Isidro Miguel, Pablfl Ca
llejas, Luis Ripoll, Alfonso Garci.a,
Felipe Orozco, Sobrino de Aseiljo,Ma-
nue.} Esteban, Sres. Guisasola y Ro
mán, Emiliano TDrres, P. Sáiz de la
Maza~ Sr. Dfaz Condado Mujfn, Artu
ro Salazar, Sr. Varela G!líiedo Manuel
Medrano, Sr; Sánehez OOO03,'·8r. Me-

• nén~ez Dfaz, Josefa..Baró, !lIiguel Ruiz
varcf-a, EIoy Alonso, Manue-l Rnmír€z,
G~iIle1'mo Ramos, .G!egorio Ascnjo,
VIcente López, Maxl!n(l de Oassio,
Gorgonio Argománi'z. Antonio Gasu
oho, ~artin .Rabal, J. At:'tonjo Collado,
AnLonloJaén, Jesús López Jadínez,
Mariano Canseco, Alfredo Yalenche,
~iel Pérez.1\-laría Or.Líz, Julio Lópe:&
~ ............ _-_•• _--- - ..-_ .....~--...I- ."' ....
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POGHI Donato·¡my.a.s circunstaa<c

olas pemnlrleesé ignoran. ,dWll'IDllillo(
doúltilmamenoo eD;,..,BaPtrelona. c81~
oo'Rosell6n, 146, tereero,cua:rtll, pre.r
cesa.OO t>Or eIdeIito de f~ls9datl .., .l!8<.
tara'; -cOmparecerá en 'Ml'nHn9·~e~~.
días ante "6l Juzgado del NGrte, de .ffi~

6.956

GA.."ttCIA CLEMEN'~ .losé; hijo de
Florentino y Encarnac:it6n, de pele-:
ca.sta.fi.()- y ajos pardos, natural deSu""l
eina(l\{'ureia}, de lIstado soltero, pr()-¡
fe¡;ron coehero, de cuarenta y cuatro
afies, eDIl g:ra:'l2des entradas en la Cll...¡
belZa, ;muy moreno, domiciliado últí...
mamenw enCartagena; procesado Poo.'l
atentado, <Hsparoy lesiones; co.mpa
reeerá en· el término de diez. días ante
el. Jiuzgadci de instrucei<lude Cieza.:a.
prestar declaralñl6n en el :oumario que,
se le sigue sobre quebrantamieIlto "e
condena tiene una cicatriz oblicua de
dos oentímetros, silua.da en el ala de':
rec.ha de la nariz; un lunar negro a;
dos centímetros del l¡)];;¡uL'O d~ la oreja;
:izquierd:a. otro ll,IIlal' negro a. tres ce.u.;;;
tímoetros debajo del lóbulo de la oreja.
derecha, y una cicatriZ en elp!aoo
anf..eTior del dedo fndi:oe· de la mano.
ú:-quierda, deeinco centímetros de ex..:
tensión, yle .coge las tres falanges,.
y tiene de talla 1,610 metros. Hay otrl),
sujeto- Uamado también José Garcí~

Clemente, PEW:'O este es bijo de' Fer
nando y 00 Laura, natural de Carta....¡
gena. casado con Ema Herrero Garcfa,.
y ti!ene treinta y uosaños de edad, .LIJo
qué se bac.e constar: para qu.e no S4i
sufra oonfusión. 81128

ohjeto de notilficarle auto de procesa,.;
miento. rec1birle indagatoria y .et:mg...¡

tituirse 'en prisiOn, 00 la 'que podrá
librarse si: presta :Jla:nza por 5.000 p&-l
aetas" " .' . !

JD'lENE.Z BUSTAt'IAN1'E,.Enrique;
hijo de Antonio y de T.rinidad, domi~
liiUiadoúllimamenteE"n 8egorbe, calJe

, del Olivo, no eonsiael número; OOJI)¡..¡

paI"OOel"li, en, término .,d~ quince '€tiu:,
anre el .Jtugado de ins:trnceiÓD. de 'To-<
rrentepara ser reducida a prisión, c:6l1
cau63 por tenencia_it:i de .arma_

, fuego, Sl1.IDilÍ'iO. núm. i.t!j de !92&. ins
t.r~por 'al mi-Sll» ~n:z~.

, " 8OJ5

79-75
6.9/53

rnwz GIL'ES, B,r:m:rlio (fe la~· cojd,
veciD:o d!e ,Jerez <loS ¡os etbaIIe-ros. Cll
yas- Eleri-Dáseiret:rllStarre:h1s se igncrnm;
proOO'sado: en el stimarilo :rrrnn.~H del'
~oment-e afio-.pors~ de ea
bal'ferfa:s; ~m:á.1!D téTInfno de
.Uez dfas amee1 Ji1zgado de;:nS'true
e¡'6nde jerez de !osúañaHeros t':on el
fin. d!e-natificin-Ie el antode- proeesa
,I(liemo 'Y~e: en :IJrTsiÓTI.
,~., 8.0'36

6.951.

:A.Tl:&..~ZA. ROMERO, Mi&ue.I; hijó
de Antonia y de María,. de·veintinue
ve añOs. de edad.. natural Y v.eci..no de ,
Granada, de estado SO'1tero, de oficio ..
panadero;coo;¡parece~ádent.Fo del
térmioo de diez :diasante el Ju~- ,
-do, <le instrnooi6n del ditstriLa del saI
"V1a,flsr, -\de .miCha lCa:p-itaL .Sooretaria.
de D.. AntO'IlioPrieto. :para ser cons
tirnMo en prisioo y que ~umJjlla. la',
:peaa .que lefUé impu-esta. .en ,eausa. ,
sOO:rre hurto, baje> ,ape:reilí>ilmienkode
.ser ~larado rebeWe.

." :4

8062

2.934

BEQlJlSlTORIAS

GARCIA TORRES, .l(lsefa; natura!
, de Galasparra, de estado sol:tera, gl""!
, tana, de diez y seis años de, edad,.

Elomiuiliada últi,mamente- en Sl:l pue-
, hlo y en Murcia; procesada enClffisa

número 107 de 109,27 por e~ delito de
temmcia ilfuita de arma, seguida en e~
Juzgado de instrucción ~-el distrito ~

, SanJ"uan, de Murcia, como compren...
dida en el núm. L" del articulo 835
de la ~y de Enjuieiamiento crirninal~

, oomparrooerá -en término de diez días
: ante el e:x¡presado J"uzgadopara eo"OS-l"

FE!,;l:'V"ANDEZ GARCIAl'ANIDERO~fiituI.rne- en prisMn en la Cá.r;e~,;tel
:Jaoo -ías; natural de Madrid, hjJo de . partIdo. ,9t; ....
• icardo y Fidela, dd 'estado 50111'1"0,
profesi6ncochero, dekeilnta y un afios
de edad, domicmado en la calle, de
eu.i.Il.tiliana-r .rní:m. 2,. p¡'iooi,pal dere-'

Ja!o'qjerCl.""b{mienro (le 8eidedara!td3-, oo.a..; pr~~Cfo por 1"esistellciia,. .5Ilma:....
r.evéldea !I de incu:rrir en. :lus ,d"emd.s río núm.. 2m de f926; comparooerá en,
ra.pcmmbilidades legal~~de rtop1'e- térmñno Ge diez d'fas ;:Jnt.e el luzagdo
,~arsf' 'ZOB procesMos que: a conti- dein5t:n:lCci:6n del distrito ~ 18: Lati-
'tmaei6n s~e:r'fI'"sane71el' pltno que-, na. de esta Corte, S~ader~ñor
fte. "riia. Q ermttlT dQ;[e-"'8f tita de Vives, para lleva:r::t efecto su jmsi6n.\'lt.b;aeTtm.- del anunci~ en.. t'Sle ' !" :::.oot..' 6diéo ar1:daJ 11 ante el J~ 6' '
; , qtte Be saña1!4. tri!'~ citlf. '~;955 .

, .'Jkma 11 ,empIIna, ém'WUá:ndMe a
~ fa AufOridtzda 11 Ag-e'Ifte3" ift! FUENTES PillG-aERCOS, Joaquín;lib PoliCfa juilidal J"I'VCe'lfana la ' de estad-o soltero, profesión empleado,
;~ eaptttnt 11fX1flt1u~ 4e auyas demás clrcun.:;ta.ncias y actual
;~. 'f)Otrit!'lldoI6s Ir msposici6n paradero se- ignora, domietJi~d&'lilfj-
; J1e dicho Juez & TrP'o'lmSl. e9ft tlJ"'f"t-' II\oamente ea zaragoza; pl'Ooosado por
,~,i116'1I" los artf.cttlos 51! 11 838 de la ley estafa, sumario- námer() 52500 1:900; :
Ifle EnjuiciamientO criminal, 644 delóomparererá. 'en tél'mmo de djez dias
'fl6digo de JU8.licia mil~tar y 367 de en .el J~ deinstrneeWn ,d~ dls
Úa.de Eni'll.iciamiénto m~litar d.e b'ite .de ;san-PabIo. de Zaragoza,~- .

eretaríll d~ D. M1mU'eI ~.. con'

RiEYMUNDO, L u i s '; ·(lQmiciliadCi
. 'illUmltIIlente en. Madrid. en ~ eaUe

fte RO'drfgu~z San Pedro, número 2&;
Jjomparecerli en término de cinco
:!!~ 'ante el !~.-do de ili:!sfrn.e.e?6n
(lal distrito del Hospital. ,de esfa Cor- .
te. Secretarfa de D. Federico- Gonzá.-o
i.ez de,1 Rivero, pRI'a 'PTestar dee1a'Mt-'
ill6n en causa por I~ones" de Fran...
llise6 Oarda. instruida Tmraieho
tuzgaiIo con el número 533' <re 1921. .

\

\ iMARIN GALERO, ToboaMo.; domr-' •
~énia:do úJtimamenti'e en Mañrfd, en la
baIle-- de Jardines, número 31; campa-"
:recerá en término de ~inco días aute'
el Juz:g2.dodemstrncefón del' distri... ,
todel Hospital de esta Corte, Secre--- '
tarla del sefío-'I" Riwro, paI'a prestar
él-eclaraei6n en mmsa por hurto, ins':"

,trut'da por dicho juzgado baio el llIÍ
. tnerO: 3:38 de 1927.
!•

I

I mente> en Madrid, en la calle de .la!'
¡pozas, 'Dúmero 6 ytravesia d~ Tudies"
oas ,BÚmero 3:; compareeerá ent:érml:
be de cineo dfas.·en el Jiu:l{mUIJ de
dDstrueeión dCól di~rito de Guamberf•.
(le esta. Corte, Secretaria de D. Anto-

'ttio Sánchez y Martinez, pa!"a ampliar
les declaración qne tienen prestada
,~m causa por homicidi:o, instruida por
.~iehOo~""adG c&n el númef'() 133 de

r'~'

•
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_6.971'

MIRETE SA1\~rrG'OE[;, .10&: 'Lll"Íaf
natural ae Valeneia. de ~stadf; tasado;
de 'Profesi¡)n jornalero, de tre~ y (lin... _
eo aíi.os de edad,. biJa de- pad.l!s de~
conocidos, <lomiciJiado última1:!);ente en
Valencia., camino de Bujarsat: proce
sado en causa número 279 tl-i925.
por el deliro d.e atentado. seg"'JIida en
el Juzgaao de instrucción {lel (Hstrito
df'l Mar, de VaJ.ent.:ia. come) e6mpl'tn-
~>A... __ ..1 n,'í.-nA!'fl .¡ ," ñp,l artÍfJ(Llo 835
d;-ia1~ 'd;'Eñjúiiliamiento e!mÉnal;
comparecern en término de (Jh1. dr~
ante el 6X1prasa.(!o Juzgado 'PlY.1'a cons
tituirse en prisión 'en las cárceles d~
dicha ciudad y responder "de los e:ü.·...
gos q:ti.é le i'esnlten~ bajo . Rllel"CiM
mi.ento dé ser declarado rebelde y pa~

rarIe el "-"jmcÍo " que: haya: luJ;ili'.
~- Soo..t

(1.9"70:

.~EZ VELAséO,lgnaeio'; d$
(refuta y O'Clho años de edad, hijo de
Manuel y de T-eresa, casado con Sara
AIvarez; comparec€rá en térrilino lié
diez Mas ante· el duZgado de instrne
c16n de Oviedo., secretarOl de) señor
López Planas, !para ¿onsti~"rse el! .
prisión, en causa. por tentati~ , de ro~

bo, bajoapercíbimiento de §4.. deel9,~
rado rebelde. .

'MENENDEZ y MENENiDEZ, ¡oSé
Antonio; natural de Belmonte. de e~

tOOo soltero, pro.fesión jGrnalel"o. de
cuarenta y tres atíos de edad, doro!.....
<liliado últimamente en Seovi1Ha, casa;
de la Cari9,ad; comparecerá, como
.prooesado. en término de diez días,
antee-l Juez de instrucción del di~

trito de· la Magdalena de dicha. caP~'"'
_ tal.

6.967

6.966

LOZ_o\:NO M:AJtT[NEZ, 'José Maria:;
natural de Jtt:m.ila,de eStadtl soltero.
de pro:f~i6n jornalen>. de diecisiet.e
afios de edad. hijo de Jt;lsé y de Ana,
domici'liado últimamente- en Campa:",
nar.. penado por la Seeci6n segunda
de la Audiencil,l.provincial de Valen
cía;· procesado en causa nv.mero 156'
de 1926, por el delito de robo! segui
da en el Juzga.do de instrucción del
dislrilto de Serranos, de dicha' capital,
eOIDO cómprendid~ en el artículo 835
de la Iev de Enjuiciamiento Qrimj..ial;
eDmg;larec.eri en término de diez días
ante· el expresado JUZt,"1ldo para con5
tit:uilrse en prisión en las cárceles de
expresadn ciudad y responder de los
~~os que le resulten, bajo apercibi
miento~ ser declarado rebelde y pa...
"rarla .el perjuicio a que haya. lugar.

.' SOi5

6.00'5

Im)Gf:DO GONgALEZ. Leooarlio;' (Le.
cuarenta y seis: aiíos, casa.do, j<trnal-e- .
ro, con d()Jllic.iHo en. Villa.1barha. par
tido judwial de Mota del Marqués, pro
vincia de Valladolid. hoy~ ignorad1>
parooero; .~ I~ dta para. oue en el
término de diez días comparezca ante
el Juzgado de Quiroga, para hacerle
una nO'tifica~ión.y. constituirse en pri
sión, pues así está a.coroado en el su-o
mario que coníTa el mismo se sigue
eon el número 47 del corriente año por
tenenda de armas., 00do a¡pereibimi-eon.
10 q'lredé nó haoorio le pa¡rará el 'per
juici(J que hlllbiEll'\E'i luga.r.

. 7988

cisca, natural y vooino de Vigo y -en la !de Dolores, d.om1ciliado últ.iroameil1ei
actualidad a:uS'ente en 19i1orado PaTa- en Earoelona, Carracas de' Entenza;
dero; prooesado .en la causa número 28 procesado}){Jf burto en :sumario n"Ú-'
de i927 de este Juzgado de instrucci6n, mero:173 de i926; eompareeerá eIi
~:Moof01"lJe de Lem..os sobre estafa;; térmif,lo de diez días ante el Juzgadu
oompareoerá dentro d-el término de de instrucci6n de san Felfu de L1()-1
di'Elz oías a:nte 'El! rderido Juzgado, bregat para notificarle- el auto da
eonstituyénodose en prisión en la cár- prisión., bajo a{lereibibniento de seIj

. ce! «k'l ~rtid(), a responder de los CM'- declarado rebelde si ni> comparece.
gas que contra el mismo{) resultan en . 8070 ..
mI sumario, apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le
parará. el perjuici9 a que baya lugar.

8(}68

7998

.IltAGDI G:MtA.YOA, Aniceto; hiJo
ae Domiil@'o y de Juliana., natural de
"EINlriz. de estado soltero•.profesión
)mStOT, de treinta: -aúos, doInic11iado úl
timrmne!rite en Elorz; procesado per te
ñen.cia üicita de arma de fuego; com..
}:Ia1."eoerá .en término de diez días. ante
el Juzgado -de instrucción de Aoiz, a
fin de nütiflcM'Ie el auto de _prisión
contra. él dictado y. llevar a fJecto esa
pT':-'i~n. a:pereibido que si nO compa-

-r . "":1 ,:!:>.c·]ar:ado rebelDe.
,,'

6.9<61

~:962

6.963

·.·~.~NzALEz T,!lAVADa, Hortensio;
• -:veintiocho anos de MM, "hijo de.
~ooo y de So-ffa, soltero, jornale
lo. natural y wcino de VHal'eño de la:
!gía9ia partido juoi-ei1l1 de Becerreá,
-tiúe manifestó reGidir últimamente en
~ procesado pm- estafa en suma¡..
.fioinstrofdo en al Juzgado de instruc
~lón de Soria oon el número 11 de
'9'27; oomparecerá en término de oiez

. ijfas ante ditho Juzgado, plU"3 notifi
~fe sU prisi6n, bajo apercibimiento
i(Ie oue de no haeerlo se le declarará
~de,paTándoJe e} -perjuicio a <!ue
,fiayn. lugar en de-roobo•.

, '8Of3

r.:;' '.':~.tal; .baJ·() oo.eroibimiento de
.~~ ...

w/ ... ~. . . . ·7966

6.960
. j

6.972

MONTES SAAVEDRA. Ramón; en...
vas demás eireun&ancias se ignoraD,
procesado ~ti· sumario número 3t ~.
a1.\Q f 9127 por sustl1i."OOi6n ~ éabal~
rías: compal-ooerá en t.é:mmo· d~ l:fi~
días ante el Juzgado .-de lDstruemÓll.:de.
Jel'e~ de loo Gaballeros. (lon el fin dij
nO'f.ifl.cárle el auler de procesamiento 't
oo~Uulrseen prision. 8A~ 1-

.! U".,

. MARTINEZ GONZALEZ MEDlN~
Antonia; de "Veinte a.ños de edad, de
estado soltera.. hija. de JuHán y de
Bernarda, natural de Pu~telarta y
cuyo actual :paraderl) se ignora; com
.parecerá dentro <lel término de die'l
días ant-e el Juzgado de instrucción
del distrito <leIdal PUar, de Zarago'"
za, 301 objeto deeonstiluirle en p.~
slón 'Y llevar a cabo las demás dllJ.
geneias, acordadas. en Caus~ que _ se
l.e 5;O"ne por ush de nombre su,puesto.

. -.;1-. : 8671

JThfENEZ MAQUE'DA., Manuel; na..
tura'l de Marchena, hijo de .Juan y Ge
.ha.. d.e "\'IemtEl aiíos de edad, wltero,
éamarero,. V'eeino de Pueblonuevo del
Ter:r~l:e•. donde últimament~ ha. resi
~do; COIIlp'3.reoerá ffll término de diez
díás ah1eel JutJgadode instrucción da

~ 'Fnenf.eovejo!na., para ser rOOueido a
prjsíón. para. que extinga' la pena que.
le 1m sido. .impuesta 1m' causa sobre
hurto con al. nmnero 267 de 1.926.
a.pe:oewido -que de ne compaTOOIH' le
paTarA el perjuicio a que haya lugaa
C'I1.d~ho.

, 80'30· , ~.9&8 .. '.. 1. .6.964. . . . .. . . '.. iMONfOYA CARRA.SCO, 7I-lanuel; .di!
. "'. ~~TINEZ y SA.,?lG1=IH'A Rafacl: &icci'siete años. hijl} d~ Naut!el y.~...

. IA-GO -roIftAN H\lnuel Adolf~· .oé ¡liatural -de Barcelona. de estadosolte... '100, soll.oro, jornal~ro. natural :::11
tTemb.. y -·cincO afi..os de -edad,.5&lÍero, ro,..de Pro.fesión~taG()~ de treinta y. ~mpnfr:n,_.Y-e~~~o ¡~ ~ ~::ira',..e~ .~

. --'-l6di$ta, h~" ~t?ilY de Fran- cinro: a,fi:o~ 4e N~;1d hiJ"} ~ !:l:trt y i '1''-':.1:- ,;.:' . ",'- ,J..:·c;':-':"~Ju... j;.all~
:. ... .... - _._--"--~'-_.-'-------:--" ,----_._--- .__._.._~_ ........ ;. - _....... -.-
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6.988 -

6.987

6.986

6.9-85

• (S.gag

VLCTOR TOSO, Pablo; (iomiciliado
últimaIÍ1ente en la Linea. Huelo la:
Retama, hijo de, Juan y Juana,' de;
veinticinco años de edMJ, natural de:
Gibraltar, cuyo actual paradero se ig~

nora; procesado en ca~sa sobre' alJa:
namiento de morada, numo 87 dE.- 1026..:
comparooerá ante el Juz,gado" d,: ms~
trucción de San, Roque, seeretarIa de~
Sr.~ Lópcz, en té...~,!no rle -d!e~ días,
para ser reduci-do a prisi6n, bato i1~!-r~
cibimilento de ser declarado rf';}:)(~lae.

. . SOO1l

. ZAMORA AVILA, Fl'ancisc<;i hijo (le,
José y Francisca., ,natural y 'veeiTlo d~.

Algariuejo, de esta~o soltero, profe~
sión arriero, de tremta y un años d~
edad domi:Ciliad-o últimamen::'e en su
pueblo; procesado en caus~ 110m. SS!
de 1:926 del Juzgado de LaJa, por ~
nencia de armas de ruego sin llceDCJ~.
cuyo proceso se encuentra en trarol.,;
. tación y sin que haya recaído sen...
tencia·· «lmparecerá en'. término <W
diez días 'ante el .Juez de iDslruc<:ión
d-e Loja, bajo aperciblniento de qu~

en otro caso' será declarado rebelde Y:
le parará. el perjuicio a que hub-IeN
¡ugar c.t'n arregl'Ú & ley.

taría de D. Arturo Clavería, bajo ~pe~-;
cib-imiento de s€r deelam.do rebelde.

7967 ,

VERDES MASO, Juan;. hijo de Fe..;
lipe y de .Floren.cia, :natural de: R:;¡r-.;
celona, de flstado soltero, profesión:
camare,ro, de cuarenta y un ai:ús d~

edad, domiciiliado últimamente en di-l
cha capital, calle Arco dE'l Teatro, nÚ~
mero 63, bajo; procesado en caus-a:
número 133 de 1927. sobre tentativa;
de robo;' compareCerá en término de
diez días ante 'el Juzg:¡do de in:;.lru~-!

CiÓll del distrito del Norte~ de B:¡¡'ce-l
'lona, Secretaría de D. Arturo Clavería{
bajo apercibiimiento de ser cee !uJ'adQ
rebelde. '., . 79&5

VALLS v"ELIL, Norberto; hijo (le:
Salvador yde Irene, de veintioch~
años de edad, natural de Barcelon"a.:
profesión dependiente de eomercio~
domiciliado últim..'1.tnente en dicba ca...
pital, calle de Anlest.fa y Pijoan, riú'"
mero 23; procesado en causa núme...
1'0429 de 1927, sobre eIltafa; compa..;
re-cerá en término de diez días ante¡
el Juzgado de instruccJón del disLritlJ.
de la Concepción,· de Barcelona, Se...
cretarfa de D. JoOO Dalmán, bajo apeI:..¡
cibimiento de se-r declarado rebelde.

'. 7964

G.984

6.980.

'6.979

SANCHEZ MAR1"INEZ, Francisco;
hijo de pa-dre desconocido Y, de Rosa
rio, natura.l de Larca (MurCia), de es
tado soltero, profesIón jornal~r?,. de .
veintiséis añas 00 edad, domlclhaáo
últimamente en Barcelona.; procesado
en causa núm. 113 de j 926, sobre
kurLo; comq>arecerá en térm!110 ue d}ez
días ante el· Juzgado de lllstru<c'¡:ión
d-eJ. distrito del Norte, de Baroolona,
Secretaría de D. Arturo Clavería, bajo
apereibimi-ento de: ser declat:ado re
ibelde. .- , 8024 •

6.98~

SILVA ANTONIO, Félix; natural de
ViUar.rMI (Portugal), hijo de Man~el

y de Rita, de estado soltero!., prof~sl~
fogonero, de veintinueve -anos, domi
ciliado últimamente en Ifuelva;. pro
cesado por roibo, en cau~a núm, 531
de 1926 seguitla por r:l Juzgado qe

, Huelva;' comparec-erá en térmi~o ~e
diez días ante la Audit):lCll~ Prov~nClal
de dicha capital para ser redumd.oa.
pr~i!Ón,por repeti~ causa.

S035

RUIZ GOMEZ, José; natural de Je...
rez de la Frontera (CádiZ), hijo de
Agustín, soltero, profesión marinero,
de treinta y cinco aITos, domiciliado
en Isla Cristina; procesado por hurto,
en causa n,úm. 251 de 1926; corr.pftre
cerá en término de dia días ante la
Audiencia provincial de Huelva para
ser reducido a prisión por dicha cau
sa, seguj-daen el Juzgado de J{ue]va.

, . 7976

SAN'ÜHEZ JIMENEZ, Antonio; cu...;
yas demás circunstancias se ignoran,
pl'~esado por"' hurto de caballerías;
comparecerá en ténnino de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de SalD. Vit-enLe, de ~villa, bajo
ape:roibi'miento de s-e~ doeclarado re-
belde. 8073

6.98,1

SANCHEZ LOPEZ, F:elipe; bijo de
Feliciano y d~ Angela, natural de Pe
ñaranda de Bracamonte, provincia de
Salamanca, de 'tremta y cinco añOS d~
edad de estado casad-o,oflcio tratante,

. domiciliado úlimamente en Sal1ti~á
ñez de Beper, y que se supone pueda
hallarse en dicho pueblo; "'Proc-lrs-ado
por falsedad y tentativa de estafa, en
el Juzgado . 'de Carmona·;será roouci
do a :prisi.()n y conducido a la Cá.l'Ce1
de Sevilla a disposición de la AudIen
cia. provindal de di-cha c!udad.

,,- 7972

6.982

6.976

6.975

P"UFELO ROVIRA, Manuel, cono
l.ido por Pedro; natural .;j,e Bn~alance,

:\le estado se ignora, profesión guar
:uici<mero, de cuarent.!l y seis, añl)S de
lldad, domici1iado últimamente en
iliajadas (Cáceres); procesado por 1'0-, .
't'Ü . en el sumario núm. 59 de 1926, .
t;~ido por el Juzgado de Villanueva
:de la Serena; comparecerá en térmi!
no de diez dias ante la Audiencia de
Badajoz para df..signlU' Abogado y Pro
<:lurad-ol' que le defiendan y represen
ten en dicho sumario, ya conclus-o;
'bajo apercibimiento de que en oiro"aso le gerán nombradl}s de o~io.

3(117'

.NEmA PORTO, L~.1ci3;!l.O; hijo de
Manuel y Manuela, llat,ural de La Es
:tl'ada, de estado soltero, p.rofesi'Ón jor
:nalero, de dieciocho ~ños, domiciliad\""
-últimamente en Sevilla, sin instrU:c-
-(-Un :procesado' por hurto; compare--
.~ en térmilllo de diez días, ante el
:J"uzgado de instrucción del di'strito de
1kiu Románt de dicha ~pilal, $ito Pa
laeio d-e Justicia, Almirant~ .Apodaca,
MiInero 4. " 801,2

ú.977 '

PEINADO ARCE, .Tosé; dornfuiliacló
'á'Uimamente en La. Línea (Cachón),
hijo <le José y FranciSca, cuyo actual,
~ero se ignora; procesado en cau
oSa SOIbre hurto, núm. 34.5 de .1~5;

,·,c:omJ>arecerá ante el Juzgado de. ms
.:~i6n de San Roque, Secretll.tJa del
',...sr.. López, en Lét'TII'in,?" de di~z días,
:·)aTa ser reducid'\) a prISIón, baJO aper
·',mimiooto de ser uec1ara:do rebelde.
" . ' . 8010

6.978

llUIGBO .DURALLES; Rosa; de ~s""
.. té (a~ad~, profesión &Us labores,
;',jm;:i¡iciliada úlUmamenl·e en Barcelo
··... RioRosas.H, torre; prúcesadú en
~llsa núm. 650e 1921, sobre h.urt'o; SOLIS. Juan; ~uya.s l!ir?~r...~Lallc~ag

, ,.~mpa.re-cerá en .términa c.e dilez (i~as per$onal~s se i~oran, domlelh~do ul:- TRONCOSü GONZ-A...LEZ D¡~; hijQ
lnLee:1 Juzg"ado de iastl.'ue:;ción tlel <l1s- Ii.imameme en manresa; prooesado en.. . . ~ G' 1

00
. turaI

il'ito de ·la UniY~rsidal, de naI'C'.elona, causa núm. 164 de 1927. s.obr~ hurto;' ~e !'uCla:q.o y e ~er~, a, Da '. .
. íd' f: 1 CI . b '0 comparecerá en térmi.:lOd~.>dieJ,días I!l~ ::>!il~edo, Ayulanllento de.id~m. ~r()-;

.. ;ecretal' a' e D. Ra ·:le '. aver~a, 3.J¡ :mte el Juzl:!ado de instruceióndel d1s-' VlD<:na de Pon~e~~.!'a., ~EI ~elQtJún <:iñO$

.:~~~ibimien!O de ser <!edara~~2~·e-. 1 trito del Ñorte, de Barcelona, Secre- d~ edad, domlclLado últrrnamente E.D.

D tJ6r hurto; comparecerá en el tér
)nmn de diez días ante .::1 Juzgado de
,instrucción de Utre.ra para ccnsti.-
J:n!TSe en prisión. i9~2

6.~74

)fORAN'Í' SABA.TER, Jerónimo;". na
, tural. de Lérida, de estado casado,
,profesión amanuense, de t reints. y ccho
·:añas, domiciliado últimarne,nte en su
.pueblo; procesado por el Jelito -de es
lafa, sumario núm. 160 de 1925; com
par~ráen término de diez días a.u.te
;el .Juzgado de Lérida a responder de
¡us cargos; previnIéndole que en otro
.:tá.SO será declarado rebelde, parándo
re el perju!{)!Q que ~n derecho haya
Jugar. 8006
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D. Francisco Gómez Alvarez Cam...
pana, Juez de instrucción accidental
{le este partido.

Por la presente requisitoria, y "(lo-<
roo comprendido en el artículo 835 d~
la 'Vigente ley de Enjuiciamiento cri~

minal, se- cita, llama y emplaza a Ya...
nuel Garera: Gallego, de cuarenta yooha
años de edad, natural. de P or.euna., .....~
cino de la Línea. de la Concepción, de.
profesién vendedor ambulante, hij()
de Francisco v María Dolores. casado.
con Ana Gapar Morales 'Jouyo adual
paradero se ignora, para que dentro'
del término de diez días, siguientes
al en que a:pareroa inserta esta re
quisitoria en la GACETA DE MADRID Y
en el BoLetín Oficial de esta provin-"
cia, comparezca en. la Sala tudienda
de este Juzgado a constituirse- en pri..;
si6n. en el sumario número 57, de
1926, que en el mismo se sigJ1e, sobre
hurto de me1álieo. contra el Manuel
Garera Gallego, apercibiéndole que d~
no comparecer será declarado rebel..;
de y le parará el perjuicio que haya·
lugar en derecho.

Al propio· tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tamo civiles
como militares e individuos de la Po
licfa. judieia.l, que pr.ocedan a. la bus
ca l' captura de! referirle prooesacof

pOD1éndol~, si .fuere habido, a dispo
siciÓn· de este Jm:gado y en la cáreel.
de este partido.

Alhama de Granada, 20 de Julio de
f927.-El Juez, FraooiscoGómez.

. J0--7997

D. Juan Suo>h Martiri, ¡i1~Z de ins.,¡¡
truooi6n de &te partido. .':

Por la- presente- ruego ji encargo •
t"odas las Autori<lades Y ordeno a 1~
Agentes de 1& policía judidal. proce
dan ti. la bu..-ea y rescate de ro ~.

. después le reseft.ará, propiedad· del
vecino de CasaraboMla luan Berm{l'=
dezTrujillo, que le fué burlaOo la
noche del :1.3 del corriente mes de una
choza situada en ~1 partido de MonteS
Prietos, del término m~nieiJlal <le
aquella villa, y c~so de ser habido, ..sea
pue.sto a mi dispo~ei6n:, deten.Iendo
a: sus poseedores si nO: "aeredit:¡n 1&
legítima· "a¡dqtli'5i~ión.

. declarado· rebelde, narán<lole 10$ fle; •
más perjuicios que- haya lugm: con
arreglo ~ l(¡y. ' . <

A la vez requiero a. los Sres. Jaeces.
de instrucción, asf como a las Auto..;
ridades civiles .y mimares y Agenteá
de la Polida judicial, par::t. qUE" p~
cedan a la busca y cap~ura de expre..¡
sado proeesadQ, y en el C<i¡;O de ser
habido sea conducido a mi <llisposicióIi
a la Prisión pre,,-entiva <i~ este par";
tido.

Dado en Algeciras a 15 de Jl1:li~ dll
f927.-EI Juez, Miguel Angel Espinar!
El 5ecretarjo, P. H.. Júlio FuerttS•

JO-7960

ALHA}'IA !DE GRAN_IDA,

JO-SÚ29
ALCAÑIZ

ALGECJ.RA.S

D. Miguel Angel. Espilnar y de Té-;
l'ry, Jue! de inst:l~ucción d~ e.sta C!U
dad y su· partido.

Por la presenta requisitoria. se ei'"
ta, llam~'"1 emp~aza para 9e:e~ntro
del térmIno de dIez díd, sIgUlenle al
en 1I..U.e aparezca inserta esta re-qui
sitorla en la GACETA 1):& MAnIUD' y Bo_
letín Oficial de esta p1'O\T~nc". se ~re,..;
rente ante este Juzgado el prooesado
por ·delito de robo, en causa. nllin. 1~
de 1927, Juah Ramón Huertas, aJi:a6
"Juanillo", domiciliado últimamente Objelól J(,it<fa{do3.

.~ La. Lín.ea, euyo paradero se ignora. I '..' . ....-. .
a. .responder de los cargos que le re- Una .. manta eiúñ'ilIana, é&lor C~I';
~tan en sumarjo que ins~ruyo, aper- :ti y ray¡.g d~linismó ¡olo.r, en bueñ
c!hi'éIJ,dol~ ~ a~ Pº YJ~I'!:llcarlo. ~~Ii: . :es.t~.. ~• ." • ~ __ _ _.. •. __ . _.__ -:'1.~..........._..:_.;. ••~I.... _.a.:,~

Cinco metros de t~la blanca de Ro""
landa, muy fina. .

Un metro de crespón de seda de co
lor pardo de rosa,

Un abanico pequeco para niño, de
colo! verde, con dibujos. de figuras de
munecos.

. Una caja grande de pclv~s marca
Pampeya. .

Un pañuelo hlaneo de bolsillo con
jarelón negro.

Cnatro pulseras, dos de ellas {le pas
ta con aplicaciones de nlala y tres
piedras, y la otras d.)s dé doublé. te
niendo una tres piedras, la d!;'l ~entro

verde y las otras ]}lancas, y la otra
pulsera con una p;~dra cUa(i!~1(1:l. en
el centro, color mOrado. ~. ..

Dado en Albuiial a 9 de .Julio de
19-27.-EI Sec.retariomterino, Santia
go Machez.-El Juez, Antonio Maria
VaOO!S. v .

D. Angel Miranda Cortillas, Juez de
instrucción de la ciudad de AIeaiiíz y
su partido.· .

Hago ·saber: .Que en él SlLrnario IlÚ
mero 20, rollo número M2 <le este
año, sobre supuesto {¡elita de disparo
de a.rma de fuego, enprovidenc;a de
esta fecha, dictad'a en el mismo, entre
oLros partfuulares, t<'lngo acordado lla
mar, por el presente, a un sujeto co
mo d~ unos veinte años, de .estatura
regular, moreno, afeitado, que visle
blusa negra, pantalón de pana oscuro,
alpargata cerrada, y locada su cabeza 
COn un sombrero ancho, y el que se
gún dicen se llama Anton.io Díaz Es
cudero, para que dentro del tér'mmo

. de diez días, a contar desde el siguien
te a la insercilln del pre5ent-e, compa
rezca ante este Ju;!;gado a responder
de los cargos que contra el .mismo
aparecen e.n el sumario indica.do, e
ingresar en calidad tie detenido en la
prislón preventiva de esle partido,
conforme a lo ya acordado en citado
sumario, en auto de fecha 6 del pre-
sente. ....

• Al mismo .tiempo ruego y ~J.cargo

'a todas las Autoridades y ordeno a
los Agentes de. la .Policía procedan. a
la bUSoCa de expresado sujeto y lo pon,.;
gan a mil disposición en la pr!si6n
preventiva. dtl este partido...

Dado en Alcañiz a 20 de Julio di
i927.-El 8eeratario, Licenciado José
Giro_néS.-EJ, J:uez, Angel Miranda. .-

JQ,.,.,.7959

JG-37iO

:.rG-3753 .

-
,,1 ,,",:,

~UZGADOS DE PRIMERA INS..
:t:ANCI~

. D. Antonio María Vaicas y Barbudo,
Juez de instrucción oe este partido.

En virtud del presente, que se ex...
'Qide en. méritos del sumario núm. 32
JJ¡e 1927, que se sigue en este Juzgado
SObre hurto a doña Araceli Rezcalvo
Ruiz, domicilliada en Cadiar. ruegc; y

."encargo a. todas las Autllridades y
Agentes de la Policía judicial lIroce..;
pan a la ]}usea y rescate de los obje,..;
tos que se -dirán, substraídos el día
27 de Junio último de una maleta y
caja, que plJr olvido dejó la doña Ara
eelil en un automóvil de la Compañia
Alzina, que conduce eJ correo de...~e
Orgiva o Tornzc6n, cuyos efectos. en
caso de oor habidos, ser~n pu~stos a
di3posici6n de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren,

.si no acreditan w Jegítlma, a.dqui:si-:
ciQI!.

su pueblo y procasado pJI' faltar a ·cOn~
centraci611;.oonpareJJ,}rá dp.ntro (lel tér
mino· de treinta diasanLe el Capitán
Juez ·instl"tlctor D. Rafa.el Carrasco CaL
q~r.6n~ en la Plaza de "Vigo. bajj) aper
cIbImIento -que rle no eierluarlo será
(leclara,do en rebeldía.-Vigo, a 7 de
J~Iio de 1927.-El CapItán Juez ins
trutor, Rafael Carra:;:li).

JG-~751

Efectos $ub-slrafdo$.
l.' . '

¡un: estuohe d.ep iel forrado íle !eda.;
con una placa de plata con la imageI;l
.~ la. :V¡rgen de las Angus.t~a9, , . •

2;ARABOZO PEREZ, José; hijo de
José y de Rainona, llatUl'll.l de Inones;
~y.untamiento de Piloña, p"!,ovincia de
Oviedo, -de veinti.siel~ año;;. de edad,
domiciliado últimamente en su pu~blo

. y procesado por 'haber faltado. a con
centraci6n para su destillo a Cuerpo;
comparecerá en~)l término de treinta
(lías ente Comand::mte J:lez instructor
·u-el Regimiento de Infantería Tarra
gona, número 78, D. Antonio Sánchez
Paredes. residente "en Gijón, bajo aper_

.eibimienlo que de no verificarlo será.
$~rá declarado rebelde..

.VIVEUS SOLEn, Vicente; hijo de
. Vicente y de Pura, natural de Puente
:lreas, de veintidós años de edad. do
miciliado ~Jtimamente en .su pueblo y
procesado por haber faltado a concen
tración; comparecerá en el término de
treinta ~lias ante el Capitán .Tue?; ins
tructor D. Rafael Carl'!LSCO Calderón,
:en la Plaza de Vigo, bajo apel'c'ibimien ~

to que de no efectuari~ ~~rá. declaradfJ
en rebeldia.-Vigl}, a 9ch~ Julio M
1927.-El Capitán Juez instructor, Ra.
fael .carrasco.



JO:---Síl2i
, .

tun~ diligeñciaS s:óre me: v.encióad6
dloho- abintestato. ... . .

y para conpdmle.nto de los parien~
tes ~ás pr6::mn<ls y de, cuantos tuvie....
ren. mterés en la he1"8IlCia.. se expide
e.l presente en Las Palmas a 18 de Jú":
ho de i9~?".-Ei Secreta.rio, Domin-go
Doreste.-jJ Juez, FrancIsco Nes'lare$'•

.JC~Ol .

n. AIejaOO~o Garofa ·G6meZ; JUez (fe
"~.eci6n de Arenas de San. PedI'D y
.~ ;partido.
!p'~elpresente ciLa y TIa.llaa un

'~vld'Uo nom() de ilíeiisiete.añO>i ba
·iiforde estalura,eoJor mor-en~, est'aüa
:i;¡¡,rque .el :1.5 ,del' actual. d..eJó aban
~onado un -asno, entero -de nueve
¡!litios. pe1oeastaño oscuro, una manta
¡l~tr()s ?ectos. eneI srUotituladg la

.:,~añada, .1untoa la e:MlJ.ifa de San-mas.
~-~ término municipal deCaooeleda,
!JW'a que en tkmino de diez días CO'ffi

!Fezc~ ~n~ e.ste J~do. al objeto
l\}tl~ remblrIe declaraCJ6n ·en sumario
f.~~o 91 de1 g'>..:J, sobre hurto;. pte
~lé~e que.. oe nocompareeer, le
i~ el per.iui'cio .aquehub"iere lu-
iPt- ~on arreglo a derecho.· .
~I:._ ,_~~~,2f, .de J"~'!Eo d~ _f~_~B1 'Se
,~~o, .D. Huzmán DomingC~-EI
,luefi, .:Al.e..japrlra G:areiaG6mez.. .
~- J~799'9

. AVILA:

. D. ;rnu¡j neJa Cn-F"V'3 y nmróio,Juez
are inst!I"llt'Cl6ni:le emp. Parnoo. .

~1' el JH'e:~enteeOtcto. m;rndn~n 11...
bl'a,. p.o.!,l surrmrio 'Ilmuel'D '1'810" '1927
"]lar 'burlo. rtIega y eneaT~(ja toi!l't~ 1M
!\t;l'toTidades y Agentes tlela PoTicla
indjcia:! :pra.ct.imJ!'n ll'e~t,.ilne;; T1?~11\

"'busca y Te€'eate de 16 croe S'e t'"éeffi¡fá
nrffP·i:~i1~tl ih\ ('~l~t.íno Grrnz~~-ez To~
.rroz.!>ú.oi"tlr.afr'!o la unche ÚTfima. del
sJ~io Cazador ilp.-~SoJ, o-e e'SlacapltáI.y;
cas~ g~ .5e.T'hrütldo. ,sea puesto a Oll'"
-POSle.tÓn. de :eei:e .Jrez.gado, co-n las per
sonas .en; ·cuyo .¡pOOel' .se encuentre, sl

....00 aei'eiIít!ln SU 1eg1t.ima adqais1c.ló.il.
F'iN".tlx'Úc:.!'-"jIl. "'

,.~.~~. '.

TALAVEB.A. DE LA REINA:

Don.EstMan PorrtLS y 'SieJ"1"'ll., Juez
(le prime.rai.nsta.ncia de Tala'V~a.
de la Reina'J su p.artioo.

Hago saibe<r: Que pOT este J'l1Zga:~
do, oon feoo,af5 de J'Ulio de 1-925"...
enantos de presnnt.'tÓn ·too -muer'W.
de \])l. Man'1llel Jo¡;éde Velaseo y sU
hijo D. Nicolás de Velaseo y Ubrica~
se dictó senteneia declarando a qué...,
Ha, y, posteriormente, fil'mela sen"'!.
tencia pOT provid:e:n.cia. .-de22. de Abril
Gel año 1923, ~ vista de lo que sfí
ha recurrido a esle Ju;¡;gado por el
señ.or Abogailodef Estado de la pro",)
vineia, promovien.do declaración de:
hued:eros tjbistestmo de expresados
D. Manuel José de ·Velaseo y su hijo~
D. Nicolás de VeJasc(),h1tbiéRdose·
.aoorda.~,.'po:r lJYo•ld'lm'eial'\eestai
ie'ciha, 1laImlJ' a los~ se -erelm con:
mej.oI' derecli'O a 1ah:erenci.;t, y-oom'"
;pa;r:eZ.ean anta este J"uzgado a re.el'a:.-;
mar10, den1.ro-de trein:tadía'$, ful..-,
ciendo constar qu-e sólo ha sido-re",
cJ.aInad-o Jmsta &1 dIa de hoy, -por el
seíior Abog,ado del Est.arlo, YÚl.1
1)Ireerse ..con derecilio -ao dicha. ñeren:..:
c.i.a. . . . .

Dado en i'alavexo. d,e·la Reiuaa
19 de cFuiüo te- ~,.--EI Juez. "Este
;trau p'j}:1'Tas.-ElSecrctario j:uffici:al,
l.iil6r.ata .Mulla. .~ , "

Jü--1!l'S
W·

Z.Yl!.QQZA---Pn:.ML .
, o

DonAJi,gel ViUar y:Ma.drDeiiio:.
J'1llez de ll':rimera instancia del di¡¡...
trito dd Pi.ist;*~za,

Higo sabe!:. que por- auto· d~l día
~ '1lW'O 1lasid9 dee'la.nuda e:t e$l.ad()'
...~1'OiliI'Ja~':doña'Valen."': __
.' ~

':",,'-l

.~.
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HERNA..l"'IT

'GHAUGHINA

1."-

D. Eduar{Io Gutiérraz Catm~
Juez municipal .suplente- en funcio
nes de Ghauchina (Granada).

Hago saber: Que en este Juzgado
se halla vacante la "plaza de 8ecre'ta'"
rio, la cual habrá de proyeerse pot
coneurso· &f.xaslado.conarreglo al,
Real 'decreto de 29 de N-oviembre de

.1920 Y Reglamento de fO de .Abrl1 d(
187i. é
. Losaspii'antes' presentarán sus so.
licitudes en e-l Juzgado de instmooión:
del -part:ido de Santafé dentr,o de l~
treint"a días siguientes al en que ;¡.paJ.
rezca inserto el presente en la GACE
TA Dl!: MADRIl) Y .Boletín. Oficial de la¡
Drovincia de Granada.. teniendo en
~uenta lo dispuesto en el artkulo 483
del referido Reglamento. .

Chauchina, 15 de Julio de 1927.--
El Juez, Eduardo <:iutiérrez.-El· Se~
crefario suplente, P. S. M., Manuel
Carmoha.

Hago .saber:· Que 'no habiéndose
presentado ningún aspirante en el
turno de -concurso para la vacante de
Secretario suplente del .Juzgadomii
ni~ipal ~e ~sta villa, S8 :anuncia de
nuevo en el turno libre, por término
de quince ~.as.acontar ·desde el día
de su ptihlieación en el Boletín 'Qfi
cial 1/ GACETA DE MAD:R1D, a tenor de
lo disp.uesto en '61 .artículo 12 y si
guientes <lelReal decreto de 10 de
.Abri1 de 1871 y 15 del .Real dec...""eto
de 29 de Noviembre de 1920•

. Los aspirantes ·a dicho .cargo 'pre-
sentarán sus solicitudes y documen
tos exigidos por .el art.iculo 495 de la
ley' del Poder ju-dieial dentro del tér
mino <le qUince dias, :a contar de su
publicaeión e:n el Boletín Oficial de
la provincia y GACETA DE .MADRID, an
te el señorJuez de primera instan-i
cia del partildo. .

y para su pubncación en la G:AcE~

. TA. DE - MADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia, firmo el prese-nte.

Coin, 2000 Julio de· 1927.-EI Se. .
c:re~ario, José 1\1Ior6n.-E~ Juez, MigI.nC
Ruiz JI¡1ora~es.

ALZO

.AL.Z.A.GA ".

JUZGADOS mUNICIPALES

pesar :de la citaci6n, les parar.áel.
pe.Tjui'cio procedente en deref;bo.

Dado ~n Zarngoza t;l. f 8 de Julio .
ije 19-21..-.-iEl Juez, JIUla.D. ~e Rinojo- .
&a.~,Ante mi, Manuel·'Sel'rano.

.JG--129

Don: ::rosé María Aracamá yot
mazábal. Juez.municipaI de Alegría
de Oria.

Hago sab~r.: Que liallállooseva....
c~nte el cango de Secretario en pro
pIedad y suplente dé este ·.Ju.z".,"'ado 
m!unicipally debiendo prOOOodeise a
~ provisión, conf-or.mea lo dis- .
puesto en ,8'1 artículo 5.° del Real {Ie
.creto de 29 de Novioembre de 1920,
se conce'de un pTazú de treinta dfas.
e-ontados desde la inserción de este
edi~to en 1,:3- GA,?E:I'A DEM!DRID Y Bo
lehn QficioJ, de esta provincia, para
que los que :aspiren a OOsempéña-rl0 en
concurso de trasladopu-edan presen
tar sus solicitudeS, dt:l'lmIOOntadas, en.
este Juzgado. .'

Aleg.r-fa. de Orla {Gllipúze~), 2(} de .
JuIiQ 00 f927.-J1JoSé María Ara.eama.

J0.;-1951

ZAR.A.GOZA--SAN PABLO
: '"..

", ;,'

,
Don Juan de Hinojosa y Fe1'Tf.lr,

~ist.rad.(). JU82 de primera .ins
J,anciadel distI:ito -de SanP3iblo, de
~¡Zarago:za.

. Hago saber;: Qrne por MIto "de 25
:ile Feb-reroúltimo, .se ha declaxado
'~~n qu¡'ebra vol'umtaria al industria!
~eesta. plaza D. Ricardo Aguelo' Al,.
WJtr:a.. OO'D. estableeimientoen el ea,"

~
'" . o de;J:uslib-ol, partida. de Orte
· ~, número 30il, de esta ciudad;,
:.;c:omo. c?,nsecuenda d~ la decla-nallá-ndose' vaca.h:teS 105 cargos ae
· .¡acIón miliooda. se prohIbe'que na- 8eeretario en propiedad'y suplenté de
~e haga pagos' al quebrado, Bino este Juzga<lo mu~iei:paly debi.endo

de.positaTio nombrado, D. Miguel proveerse conforme a lo dispuesto en
; árci'a Arto" oon domicilio, Coso, el Real decreto de 29 de Novi..embre.
, J8, hajo pena -de no quedar descar_ de 1920 en su artienla 5.", se concede
· ·adosen virtud de esos pagos o W1 plazo d~ tIleintadfas, 'eontados des-

trega.s que también se prohiben de su ins-er"Ci6n .en la GACETA DE MA
:" ~ las obligaci~nes crrue tengan pen..., DRID y Boletín Oficial de la p!'ovin~ia:,
~" ent.es,-y .prevI·ene a todas las per- para que los aspirantes !puedan: pre
~nas. en rn..!y'O poder tengan, perte- f ~c-¡¡ta.T;5US soIi;ci·tude$ en el Juzgau() de'

l.:encias del quebrado, hagan mani- .primera insta1ll'Cia de Tolosa.
esta:ci6n de ellas al Comis·ario de . .lliaga (Guirpúzcoa). 17 de Julio ae
a;q¡ud'ebra, D. Joaquín Beltrán, con 1927.-El. Juez José Echevarría:.

\aoonicilio en esta' ciudad, calle de 'J0-7953
~a.nta Cruz, 8 y 10, bajo larespon.;
p.-. ilidad qoUJe el Código de Comer-
ido establece. .
t .:A. loa vez, por m~dio del presente D. JOSé .Alda:luT' Aguirreche, Juez
~. cita a los acreedores delD. Ri- municipal de esta villa de Alza.

~
..... ,.. o Agu8i~O Alvira, que pueilan HagQsaber: Que h.(IJIlándose va..cantes
· ":nsf,iT sin tener de ellQ conocimien-' los cargas deSeJcreta1'io en propiedad D. Manuel ZubiUlaga Egaña,,, Jues :
· : el Juzgado, a la primera Junta y su¡pIente de es,te· .Juzgado municipal munici{lalde Hernanl. . ... ,.'
~ s-c.reedores, para los :fins-s deter- y oebiendo procederse a su provisi6n Hago saber: Que se halla vacan~

~
. inadcs en el Código de Comer- cOIIlforrme a lo dispuesto en el 3;rtfcu- . la plaza de secretario propietario y :
! ~fculo L0063-y ley de Enjui..., lo 5.0 del Real decooto de 29 de No-' suplente de este Juzgado munieipal~- .

amiento civil-articuJoi.342----',.. vi·emi>re de 1920, -Se conc~de un plazo la que se ha ~e proveer en concursq.
ra cuya celebraci6n se tíeI1'e se- d~ treint31 dfas, contados d~e la in- libre en la forma que establece la ley
lado :el dfa 13 de Agosto próximo, seroi"6n de este edicto en la GACETA DE Orgánioo del Poder jutlfuial y Regla;-

. la.s ou.at.ro de SiU tarde, en la Sala MADRliD y Boletín Oficial de Bsta pl'O- . mento de 10 de Abril de .1871, den1Ñ
IUdieu:cia. de este Ju.zgado, estallle- vlncia, para que los que aspiren ll. des- del plazo de treinta -días, a centa:t

oQ en el piso principal de la casa em:up-e-ñarlos en: ccm:CUl"SO de traslado desde la publicación de este ~unci9
-, ero· 62 duplioado de la oolIe de puedan: prei§entair sus so-licitud'es, do- en el Boletín Oficial de la provincIa

" De.moor~ia; y se bace presente cumentadas, en este JuigaM. y GACETA DE MADRID, pudi:endo l~
; 1008 tlled'eedOll'eS descollocidos, s.l Alzo (GulI\úZiCoa), 20 1'Ie Juli(j 1927. aspirantes pre~ntar. (1uraJ?-t~ dich~
- $ h'Ulbies,e, qua han de oonourrir a Joo'é Aldalui'. ' plazo, en este Juzgado mummpal, SWJ.
a J.unta con el título· de sou médito, .TO-7962 solicitudes documntadas.

. 'Onyo reqmsito no serán admiti": " Hernanf, f9 de Julio (le 1927-El
s.' y que si lo ha.cen con repre.. COIN Ju.ez mUnicipal; Manuel ZubiHa,..,aa.-:-·J"ntaMión ajena.. ésta habrá d.e. ex-. El Se-cretario interino, P. S. 1\1., Árts-

. ir peder bastante. y que, si asi D. Miguel Ruíz Moral-eJ5. Juez muO! tareo Carrascoso. '
· .: lo verifrj)lW. [) nE), p-OOlpar~n a • nicjplll. ~o 4i~ ~S~!Vj~~ C ••• ~",._;-,-, 10-7006

~ -:-0_' "

ima Jaso SOIT'osal, viuda de tama-
.~a., -domiciliada en esta· plaza; 10
,~5e pone en 'OODocimiento del
~ÚJbliiOO para que nadie haga pagos
rb.i ,en4rega de afectas a la quebrada,
;baJ-O pena. de no 1}'Ued.ar desoaxgaAios
jm virtud de dichos pagQS ni 'eIltnga
~e LaspbligaciQnes ,que tengan pen
~e:nte:sen faVQf d!l la misma, :de·
~:,~odo lo que harán entrega 'al depo
;)¡itario, D. José Blasco Ijazo, que' ,
'~iene su domicilio en esta ciudad.
;iA.simismo se previene a todas las
});e._.r ~vnas en cuyo poder exi.stan per-,
:if;ene¡¡.cia.s del quebrado, que haga:n
"planifesta.ción de ellas' po-r notas
:¡que entregarán al ComisaJI"i<J don
~tonio Gonzál.ez, que vive en esta
):~liudad, bajo pena de s'er tenidlHl

· .~().CllJj}tadores de bienes y cóm-
:t>}1ces~n la. quiclY.ra.. .
;' .~de .en. Zaragoza a 27 ,de .Junio
(,¡ije 1927.-El J.uez, .Angel Vi1ls.r.~

..;¡¡mlS,eCJ'etn.ri~ Celestino Suárez.
J-G-200
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do de oficio las costas, pullJi'Cándos~

esta resÜ'lución en la GACETA DE MA...
DRID.

.Asr por esta sent~mcia, lo p·ronup.-
cio, mando y firrn)ú.-Félix G~l."

Pulllica:da en el día dé su fecha'.
;y para:, que sirva de notificación: a:

Diego Bengoichea JarilIa, e:s:pido la:
}}resenwenMadrid a 15 de Julio, d-e
1927.~EI Seeretar~o, Doval.

JO-795:8

l\IADRID-UNIVERSIDAD !fRdrid a 12 .de Julio de :1927; D. Félix
Gil Mariseal, Juez municipal del dis

, En el e::q¡edienif,e de juicio verbal de trito ele la Universidad; vistas las di-
• )altas Dúmero 323 seguido en este ligencias de juiciovérbal de fallas s8'"

fuzgado c:ontra Agustín MatobelIo ~fa- guidas entre partes,' de la una el Mi
loeo S Luis GutiéiTezSerrano, ,por ve- nisterio fiscal, y de otra como denun
ladón, se ha dictado la sente:ncia: cuyo ciado, cuya edad:y' demás eil'cunc;fan
'enáoozamiebto y parte dispositiva di- cias ya constan, Anürés Sanguillo Des..;
cen así: ,:" . " calzo. '

"Sentencia.-En la villa y Corte ae Fallo que debo condenar y condeno
Madrid a :12 de Julio de 1927; D. FélIx a Andrés SanguilIo Descaizo a la pena
Gil Mariscal, Juez municipal del dis- de cineuenta pese41s de multa y el pa-

.' kito de la Univ-er.sidad; vistas las di- go de las costas del juicio, publicándo- SüBER
ligencias de juicio verbal de faltas se- se esta: resolución en la GACETA DE III

guidas entre parLes, de la una el ~h-" MADRID. . D. Avelino Ireán Pereira, Juez mu-'
1l.:st~rio:fisc,~,Y t:le.:,ot~acOJp() den~ : :,' Así por e.sta;; sent:erida, lo pJ'onun-. nicipal de 'sober,; partildojudi,ciál de
~ad.:Ds,cu~:ed~dy,~einás cJ~:unsta:p.:: ,cio, mando y fi~mo.-F.élix Gil." ''', Mont:orte d~ Lemos,. p~~ViriCia:-;'de
cla~:sa ,p?'IlSt.?-n!'Agt!:>tfn,. ~at:"ab,elIo M;a:-::: Publicada en.el día de 'su fecha;. ' . Lugo•. ' . ' •. '"" _ .
l~y L~tS ,?u?~rre,7. serr.allo" ,': ,.... ;" y paI'3! quesilrva 'de notificación'.a. '" H~o saber: gua por fa:l~ec!?:lI~nto
: ,F5ilIo'que; ,debo c{)nd-ena:r:y,e.o!'1der~Q·:;Francil;co Salas, Peña 'ya Andrés San..:' • (1elque la;Vl:ma ,desempenando, ~e.
it .AgnstfnMatoheUo Mat-eo y a ~UlS 'guillo Descalzo,' expido la presente en: .' ,.halla vacan[e la .plaza de ~c~a~lo
Gutiérrez Serrano a l~ pena de CII~C~ Madrid, a 13 de Julio de 1927.~EI·Se-' suplente ~e ~ste Juzgado J!luDlClpal, y.
días de al'Te-sto y tJ1'emta pesetas de cretario Doval. ," ¡ ,: en cumpllmHmto de lo dls~uesto po~
multa, res}J€etivamente, y elpago ~e ' . . . ," ,,- 'e '. Real decreto de 29 de Novle~pre de.
:as costas d~l juioio por mitad, publ1-' 1920 ~ Real .?rden, de 9 ~e D.lc1embre
eándose esta resolución en J~ GACETA d-el mISmo ano, se ~uncla dIcha va-

, DE MADRID. canLe para su pr~vl~16n por c0p.curso
Así por esta sentencia, 10 p-roRun- Eti el e~iei:l.te de jui'Ci6 vernal de de 'traslado, pud~e~do los asp'Tnntes

t'o mando y.·firmo.-Félix "Gil." faltas', número 346 seguido en este presentar sUSSohcltudeS"'4ebldamen....
1, . . Juzgado contra Diego Bengoiche.a Ja- te documentadas, al senor Juez de

PuhllCadaen ~l día ,de s'l. fech.3'" _, rilIa, por malos fJratos, ~e hJI, •dIetado primera inst.:ancia.de Monfol'te de Le ..
~ pa.l'al: qtlJe s,¡rva. de no~!ficae;¡ón a la, séutencia cuyo encaJ>ezaml~mto y mos en el plazo de- treinta días, desde

LUIS Gutlérrez. Serrano, exp-~Go lapre- parte di.spClsitiva dicen a:sí: " la publicac:iónde este. anunci'o en la
Jente eD' M~['id a 13 ~. JU1l0".4.'&,.~~27: "Senteneia.-En la"villa y Oorte de GACETA DE MADRID. .

'JU Bilretarlo, povaI.,;.::·;,',;-:~:,::1'-.'O;';c·'Madrida:l4 d:eJulio de f927; D. F-élix Este término munkipal tiene 9.1)95
.\: ': ':" . ;::':. ; Gil Mari'seal, Juezmunieinal del dls- habitantes de hecho y :10.166 de de-J

____.. <::::' ,;.,' :;::::: trito de la Univ.ersidad; vistas las di..:. recho.
. " " .' ligencias de juicio v~rhal de faltas 5~- Sober, 15 de 'Julio de 1927.-Et

En el e:qiecÚehte d-e jQic.iO verb'al (té guiñas entre p:lrtes, de J~ una elMl,o Juez municipal, A'l~FllO Ircán. .
'falta-s número :407 setfuido en este nl,;U;.rio fiscal, Y d~ otra como deaUll- JO-7957
Juzgarlo contra AndTés Sanguillo Des- dado, cuya edad y dé~á.s circun?tah..; j
~alzo por malos tratos, se ~ dictado das ya constan, DIego Bengolchea I .....
'a ~t.enda cuyo encahezamIent9, y Jari.l1a,. ;' Sucesor~s de Rivadeneyra, (::;, AJ",; i
liarLe dispositiva dicen así:. _ . Fallo que de~:)Q aibsoh:,er y absuelVO .' ',. ",,' Pas~o (le San y!cente. 20.. ..r~
> ~Sml~.eAC,~~r-'-;,E;c. ~a .y'!Ua y .CQr;té .fJ'li. .. ,8. ;Riego, ;BJ~;p.~~!~h~ Jar!ll;¡, pee~aran-
~.:7/· ~~;'::-~"f' "¡'.-:""" ~'..~ ':' . . .- .

...~:.:..:.~.. ~~: . \

~..


